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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D E L CO N SE JO  D E M IN ISTR O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
iu  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  D E C R E T O .
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juéfc de primera instancia de Valencia de D. Juan 
de los cuales resulta:

Que D. Frutos Prieto interpuso un interdicto ante 
el expresado Juez, que pidió fuese sustanciado sin au
diencia del despojante, en queja de que D. Amós Rios se 
babia propasado en la tarde del 6 de Junio de* 1861 
é segar el forraje que había sembrado en cierto ter
reno, sito en término de Valderas, que es desde 1854 
de la propiedad del querellante, y le bobo del propio 
Rios, quien pretende hacerle su yo , lindante al Orien
te, .Mediodía y Norte con terrenos del mismo quere
llante, y  al Poniente con camino que desde el barrio 
deVítíanueva va al puente de piedra, entrando en la 
calcada que á él conduce desde la fuente:

Que admitido y sustanciado, según se solicitaba, el 
interdictó, $n el cual recayó auto restitutorio, acudió 
D. Amós de los Rios al Gobernador de la provincia ha
ciendo presente que había comprado al Estado va
rias fincas en término de Valderas, procedentes del 
cabildo de San Nicolás de la misma villa, pagando el 
primer plazo en 15 de Noviembre de 1860, desde cuya 
fecha tonqó posesión de ellas; pero que su convecino 
D. Frutos Prieto tenia entablada ante el Juez de pri 
mera instancia del partido la demanda de que va he
cha mención sobre una de aquellas fincas, que linda

al Oriente, Norte y Mediodía con terrenos del expre
sado Prieto, y por Poniente con salida del puente que 
guia para la calle de Villanueva:

Que el Gobernador pidió informe á la Administra
ción provincial de Propiedades y Derechos déi Esta
do la que lo evacuó en el sentido de que la finca que 
deslindaba el éxponente se había vendido efectiva
mente á este cón otras, satisfaciéndose por el mismo 
el primer plazo en la expresada fecha de 15-de No
viembre de 1860;

Y que el Gobernador en vista de este informe, 
y de acuerdo con el Cousejo provincial, requirió al 
Juez de inhibición, resultando la presente compe
tencia .

Visto el art. 9 6 , párrafo octavo de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, según el cual corresponde 
á la Junta deVentas de Bienes declarados nacionales 
entender en todas las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas de esa especie :

Considerando que la reclamación deducida por 
la via sumarísima de interdicto por D. Frutos Prie
to respecto al forraje que en cierta heredad que dice 
ser de su propiedad habia el mismo sembrado y que 
cortó en 6 de Junio de 1861, el que resulta ser com
prador y haber pagado el primer plazo de la propia 
finca al Estado en 15 de Noviembre del año ante
rior, no puede ménos de estimarse una cuestión ne
cesaria, incidénte de la venta de la propia finca, de 
las que con arreglo á la disposición citada correspon
de conocer á la Junta de Ventas ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en plena ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  ru b ric a d o  d e  la  R e a l  mano .
E l  M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ  DE POSADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los Tenientes de infantería que habiendo solici
tado el pase en su empleo al ejército de Ultramar, son 
nombrados por Real orden de esta fecha para servir en 
el de la isla de Cuba.

D. Juan Moro y ¡Vferuiez , procedente del reg im ien ta  
de B ailón, n ím . 24.

D. Juan Fernandez y Fernandez , id. del de Soria h ú 
mero 9.

D. Eusebio Herrero y G il, id. del batallón provincial 
de Palencia , núm . 44.

D. Mariano B arrera y Riera , id. del prim or regim ien
to de Ingenieros (agregado). .

D. Vicente Lázaro y P uig , id. del batallón provincial 
de la C oruña, núm . 42.

Madrid 10 de Febrero de 4 862.

ULTRAMAR.
El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen

cias participa con fecha 28 de Diciembre último 
que el estado sanitario de aquella colonia es más 
satisfactorio de lo que debia esperarse de lá estación.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 40 de Febrero de 4862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recur&o 
de casación seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de la Coruña y e n  la Sala tercera de la Reai Audiencia 
de la misma por D. Andrés da Riva, en concepto de c u 
rador ad litem de Blas Gómez, y Luis Carro, en el de m a
rido de Ventura Gayoso, contra Doña Agueda López, por 
sí y como tu tora y curadora Juan Clemente Gómez, 
sobre asignación de alim entos :

Resultando que por el testam ento que otorgó en 24 de 
Marzo de 4 857 D. Angel Gómez, marido y padre respec
tivamente de los dem andados, declaró haber tenido, sien
do soltero, en las mujeres también solteras que nombró, 
tres hijos naturales llamados Ventura , Andrea y Blas , y

legó á las dos prim eras tres y cinco ferrados, de trigo , é 
igual núm ero de centeno de renta anual y 200 rs. por 
una vez al ú ltim o, imponiendo á su esposa Dona Ague
da la obligación de pagarlo con el quinto de sus bienes 
que la dejó, é instituyendo heredero á su hijo legítimo 
D. Juan Clemente:Resultando que, m uerto D. Angel Gómez, presentaron 
demanda en 27 de Junio de 1859 Luis Carro, como m a
rido de Ventura Gayoso, y D. Andrés da R iva, cu rador 
del Blas Gómez, por laq u e  fundados en la declaración 
hecha por aquel en su referido testam ento, y en las d is 
posiciones de las leyes 8.a y 9.a, tít. 13, Partida 6 .\  y 9.‘ 
y 4 0 de Toro , propusieron acción de alimentos, petición 
de herencia, ó lo que más hubiere lugar en derecho, con
tra Doña Agueda López, por sí, como legatariadel quinto, 
y como tutora de su hijo D. J u a n , heredero de su padre 
D. Angel, pidiendo sede condenase á contribuir y en tre 
gar á sus representados la parle de bienes ó cantidad que 
según las leyes les correspon líese ó se regulase necesaria 
para sus alimentos, conforme á sus circunstancias y for
tuna que dejó D. Angel, bien fijando una asignación dia
ria , ó una cantidad alzada, á contar la prim era desde su 
nac im ien to :Resultando que Doña Agueda López contradijo qn los 
conceptos indicados esta demanda , fundándose en no ser 
cierto que la herencia de su marido fuese cuantiosa, sino 
por la inversa, más bien corta por los muchos créditos 
que dejó eontra ella , de manera que lo que legó á los 
dem andantes fué á lo que pudo llegar su disposición:

Resultando que recibido el pleito á prueba y hechas 
las que se articularon, dictó sentencia el Juez de prim e
ra instancia en 4 de Febrero de 1860, que revocó la Sala 
tercera de la Audiencia de la Coruña por la suya de 19 
de M.-yo siguiente, absolviendo de la demanda á Doña 
Agueda López, y declarando que cum ple con en tregar á 
Blas Gómez y Ventura Gayoso los legados que su padre 
les dejó ;Y resultando que interpuesto por estos recursos de ca
sación, lo fundan en que, siendo uua verdad reconocida 
en el proem io del titulo 19 de la Partida 4.a, que la obli
gación de los padres k alim entar á sus hijos, es de dere
cho n a tu ra l , y estando acreditado que son insuficientes 
los que dejó á los recurrentes su p a d re , cuya herencia es 
cuantiosa , se han infringido las leyes 3.a, tít. 8.®, libro 3.° 
del Fuero Red; las 2.a y 6.a, tít. 19, Partida 4.a; la 8.a, tít. 13, 
Partida 6.a y su aclaratoria, 10 de Toro, habiéndose cita
do en este Suprem o T ribunal también como infringidas 
las 4.a y 5.a del referido tít. 19 de la Partida 4.a:

Vistos, siendo Ponente el Miuislro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que, según la ley 8.a, tít. 4 3, Partida 6.a 
si el padre no se acordase de su hijo natural no dejándo
le alguna cosa en el testamento, están obligados sus here : 
deros á darle alim entos en proporción á la im poitancia

de ja herencia, ó confarme. la^expreslon 
de manera que lo puedan sofrir sin g i m  su aárto: «£©»sider¿ndo que n  Angpj finnJ»» 
naturales los' legados que aparecen jle su testam ento, y 
que por consecuencia, la cuestión dp esta pleito quedé 
reducid» á saber s¡ esos WWTns*tancia de su herencia: » ;;

Considerando que, reducida á estas térm inos, ¡la c u e s 
tión de puro hecho y debAttdeciqirs^^qsir losi da toR ú^  
pruebas sum inistradas ea el ju ic io ; |

Y considerando que, no ofreciéndfias bastante^ lo? do 
cumentos p resén ta lo s , $e dieron testificales que la Sala 
sentenciadora apreció en uso de su f facultades, sin que 
contra esta apreciación se há^a citado cómo infringida 
ley alguna, Do habiéndose por tant<| infringido tampoco 
las citadas eh apoyó del recu rso , *
ber lugar al interpuesto por D. A ndrés da Riva y  Luis 
C arro en la representación con que fian litigado, á  qfcie - 
nos condenam os on fa-s costas; y 4 e v uó lvaa fto -tos ao tos ¿  -
la Audiencia de la Coruña con la certificación correspondiente. í :  f •"•h !r.;a ,0 3  £ÍÍ~H

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la  
Gacela é insertará en la Colección
ái efecto las copias necesarias, to p ró rtú n ó ta^^ V  tóD (tffi^w 
mos y firm am os.^R atfion  López Vázquez.1 
González Nandin.«=*Antéro de Echart Í.=aGaDríel Cerum cr *?; 
deV elasco.=Joaquin de Palma y T i n u e á a . í ^ ^ a  /G o m tó p ^  de Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio. r  ^ ^ n|

Pubiicacion.=»Leida y pablicada fué la sentencia a ttté r / 
rio r por él Hiño. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Vtf&scd,,MÍniJ^ 
tro de la Sala prim era d.fej T ribunal Supréoáó de Jpsficiá, ^ 
estándose celebrando audiencia púb!ica é a J a m in in a ' 
que certifico como Escribano de Cámara h ab ilitad o .. r l ' ‘ . 

Madrid 42 de Febrero de 4862;=¿Luts Calatrtnrepo. ; n.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D irección  g e n e ra l de R en tas  e s t a n c a d a s .
Habiendo quedado sm efecto lá subasta intentada én  fe  

fábrica de tabacos de Jijón para coutra tar hasta fio del 
corriente año la conducción dé térbiO í»filiptnósdesdelbá >f' 
almacenes exteriores en que se eiíciietitran depositedos. A i 
los de la misma fáb rica , ha dispuesto es ta  Üifl*eci*>a$£m 
neral que se proceda i  anunciar segqi)da 
mismo serv ic io , señalando al efecto el dia jjl j de Har^o 
inmediato en que se verificará el acto con sujéC ionaTnpo 
y condiciones del , pi»ege^publicado en l a n ú m e 
ro 358 del 24 de Diciembre último.Madrid 14 dcF ebrerüdel86 t.**fcJ. M. d e  O sserno.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
F E R R O -C A R R IL  D E  M A D RID  A IR U N . DIVISION DE F E R R O -C A R R IL E S  DE M A D RID. '

D E  MADRID A AVILA.— LONGITUD 121 KILOMETROS Y 980 METROS.

EN CONSTRUCCION. ' . 

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trim estre de 1861.
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EDIFICIOS. M A TER IA L M OVIL.
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 

POR TÉRMINO’ MEDIO.
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Madrid 40 de Febrero de 4862.*«EI Director general, Tomás de Ibarrola.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID. . , 

D E SD E  A V IL A  A  SA N  C H ID R IA N .— LONGITUD 31 KILO M ETRO S. .  ^  

. . • EN CONSTRUCCION. r »

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trim estre de 1861. <
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D IV ISIO N  D E F E R R O -C A R R IL E S  D E M IRANDA 

TERCERA SECCION DE BURGOS A IRUN.— LONGITUD 263 KILOMETROS Y 532 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1861.
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EDIFICIOS. M A TERIA L M ÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.
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Madrid 10 de Febrero de 4862.*=*El Director general, T o m á s  d e  Ibarrola.

J u n ta  c o n su lt iv a  d e la  A rm ada.

En virtud de Real órden de 8 del actual , se saca á 
público remate el acopio del hierro laminado de fabrica 
ción española que se considera necesario para las atencio
nes del arsenal de Ferrol durante el año actual, bajo el 
plié^p de condiciones y con arreglo al modelo de pro- 
posícion adjunto al mismo, que literal se inserta á conti
nuación.

Y.para el remate, que ha de verificarse simultánea
mente' ante esta corporación y la Junta económica del 
mencionado departamento de Ferrol, se ha señalado el 
dia 17 de Marzo próximo á la una de su tarde, á cuya 
hora deberá pr.iucipiar el acto, y terminará á las dos en

Sunto; advirtiéndose que además' sé hallará de mani- 
estpué  ̂expresado pliego de condiciones, Real orden y 

cuanto tenga relación con la subasta en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina en esta corte, establecida 
en la plaza del Progreso, números 42 y 14, cuarto terce
ro, escalera de la izquierda, y en la del repetido departa
mento los días no feriados desde las diez de la mañana 
hasta la*V frésele la farde.

Madrid 14 de Febrero de 4862.«lIalcon.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.-— MINISTERIO DE MARINA.—

d ire c c ió n  d e  in q b n ie ro s .  —  Pliego de condiciones para 
sacar á público remate el acopio del hierro laminado de 
fabricación española que se considera necesario parce las 
áterudonés del arsenal de Ferrol durante el presente año.

obligaciones d el  contratista .

1.* Será Ja de entregar en el almacén general del ar
senal de Ferrol el número de quintales de hierro en cua
dradillo, cabilla y planchuela del que se compone el lote 
ó lotes que ofrezca suministrar de los que se expresan á 
continuación:

Primer lote, compuesto de 859 quintales, de los cua
les habrán de ser en

Cuadradillo de
4 líneas de lado.......................  10 quintales.

17...................... id.......................  5 id.
3 0...................... id.......................  6 id.
3 1........................ id.......................  10 id.
3 2.....................  id........................ 5 id.
34...................... id.......................  15 id.

Número total de quintales  51

/  lonchada d&
36 líneas de ancho y 9 de grueso  3 quintales.
4 2 ........... id  . 9 ........... id  3 id.
4 8 .id  9  id  3 id.
54 . .  . . .  id  9  id  3 id.
6 6 .id  9 ........... íd............ 5 id.
72 . . . . . .  id   9 ........... id_______ 150 id.
6 6 . id 11  id   10 id.
9 6 . id  1 4  id  10 id.

Número total de quintales.................. 187

Segunda lote, igual al primero.

Cabil'a dé
3 líneas de diámetro  3 quintales.
 4 ...............id  18 id.
 5 ............... id  24 id.,
 6 ............... id   5 id.
X . — i d . . . . ----- . . .  15 id.
8 . . . . . . . .  id  30 id.

12 . . . . . . . .  í i  ,   25 id.
16 . . . . . . . .  id ........................ 20 id.
48 id  48 id.
21 ..........  id..................... 13 id.
22   id.......................  14 id.
23 .......... id........................ 35 id.
i t ............... id .......................  23 id.
2 6 ............... id  5 id.
2 7 ............... id........................ 25 id.
2 8 ............... id.......................  25 id.
3 0 ............... id..................   10 id.
31....... ..........  id..................... 38 id.
32   id.......................  25 id.
34.................  id.....................  50 id.
3 5 ............... id..................... 25 id.
3 9 ...............id........................ 20 id.
40 . . . . . . . .  id........................ 30 id. /
4 6 ............... id.....................  30 id.
-46   id*. .........  30 id.
5 2 ...............id........................ 35 id .

Número total de quintales.. 621
2.a La mitad del número total de quintales de que se 

compone cada lote, deberá haber sido entregada á los 
tres meses de la fecha del otorgamiento de la escritura, y 
la otra mitad á los cinco meses de la misma fecha. Si al 
concluir el primer plazo no ha entregado el contratista 
la cantidad correspondiente, ó no lo hubiese hecho en la 
proporción, por menas marcada, se le impondrá una 
multa de 2 000 rs vn.; y si terminado el segundo no hu
biera verificado la total entrega con arreglo á lo estable
cido en la condición anterior, quedará rescindido el con
trato y se adquirirá el material por administración por 
cuenta del asentista.

3.a Si además del número de quintales de hierro que 
comprende cada lotrYaese indispensable adquirir du- 
rantp d  año actual alguna cantidad de todas ó de cual
quiera dé lá& clases marcadas, se hará el pédído al con-

anticipación y estará obligado á 
facilitarle en dicho plazo á los precios dé adjudicación, 
procediéndose, si no lo verifica, con arreglo á lo estable
cido en la condición anterior para el easq en que no se 
hubiese hecho el suministro en el plazo fijado. El pedi
do que la Administración se reserva la facultad de hacer 
no‘ podrá exceder de la cuarta párle del número total de 
quintales del hierro de cada clase; pero si fuese necesario 
áe variarán las menas entre los límites establecidos.

Cada barrar ó planchuela qae se entregue tendrá la 
marca de la fábrica: esta deberá ser precisamente del 
reino, y su dueño permitirá la entrada en ella á los fun
cionarios <¡$e coq objeto de inspeccionar la fabricación 
pudiera comisionar el Gobierno, siempre ifue lo estimen 
conveniente. * .

Serán desechados desde luego I03 hierrps que no ten
gan la marca de la fábrica, los que Istén bal laminados, 
no tengan un grueso constante de extremo á extremo, ó 
presenten en sus cáráá algüuo dé loá défé'ctoS íf(5tlUCndos 
najo los nombres de escamas, grietas y ampollas , que se 
tolerarán sin embargo cuando sean en muy corta canti

dad ó de escasa importancia á juicio del Ingeniero e n 
cargado del reconocimiento , pero de ningún modo ins 
grietas en las aristas y en dirección de planos perpendi
culares a! eje longitudinal; los hierros cuyos extremos 
no estén bien recor tados, y por último, aquellos cuyas 
c*ras presenten indicios notables de superposición do c i • 
pas ó forja mal hecha.

5 /  El Ingeniero encargado del reconocimiento desig
nará el número y clase de hierros de cada entrega que 
habrán de someterse á las pruebas siguientes:

Pruebes en frió.
P-ra conocer el grano ó contestura del hiei ro se hará 

hácia un extremo de la barra que se ensaye una incisión 
y después se golpeará con una mandarria común , y en 
e! mis no seot.do tnbre o trozo que se haya separar. 
La se cion deberá ; icse ioarun  grano lino y h -mogéneo.
L »s b e ras gruesas «¿-‘be. m romper sin necesi la 1 de in 
c;>ion, sirviéndose d • u mandarria de 25 l i le s , y la 
delgadas cuando las ; m ’ nú as ^>an de 15: en u ¡ > y otro 
caso se procurará q , * s - man -j id - ;.'Or o p e , - ro s  vi 
goros-»s y los  mism > d-.r nte l<> pru •!>*. Si es; * se hace 
con hierro caldeado ai anm  de rosa, no deberá verificarse 
la rup tu ra  hasta después de torcido y enderezado dos 
veces.

La ruptura debe ser bien definida, y solo en las bar
ras gruesas se tolerará algún nervio. Cuando se doble el 
hierro metiendo el extremo de la barra en una mortaja y 
doblándole y desdoblándose en ángulo recto, debe resislir 
por lo ménos á dos idas y venidas.

Con la prensa hidráulica se probarán solamente las 
barras de mediano grueso de media á dos y media pu l
gadas de diámetro y de secciones equivalentes cuadradas 
ó rectangulares , y deberán aguantar, sin que su elastici
dad se altere, 400 libras por línea cuad-ada y 250 libras 
por lo ménos sin que sobrevenga la rup tura ;  el alarga
miento ó dilatación deberá ser por o ménos de 10 por 
100. Esta últ ma prueba solo se hará con las barras que 
tengan una vara da largo en la parte igualmente calibra
da donde se haya de verificar la ruptura.

Pruebas en caliente.
Después de calentar la barra hasta que presente el co

lor blanco, se darán sobre ella algunos mandarriazos, y 
en seguida se doblarán sus extremos en ángulo recto.

Después se volverá á enderezar, y se doblará igual
mente la parte opuesta en ángulo roclo; se volverá á e n 
derezar y á doblar otra vez en sentido contrario, y asi 
sucesivamente hasta que desprenda el trozo extremo. Al 
enderezarla barra por primera vez solo se deberá haber 
roto en la parte interior del ángulo recto un tercio de su 
grueso y la ruptura habrá de presentar el aspecto de des
garramiento y no el de una sección regular, como aconte
ce en estos casos con el hierro vidrioso ó quebradizo.

El trozo de hierro que se desprenda no deberá hacer
lo hasta que se doble por tercera vez cuando el hierro 
haya tomado el color rojo cereza.

Calentado el hierro al blanco se abrirán consecutiva
mente en una sola y misma calda dos agujeros de igual 
diámetro en uno de sus extremos; para la planchuela á 
los dos tercios del an c h o , y para la cabilla cuadrada ó 
redonda á los tres cuartos.

La cabilla redonda se aplastará en un  tercio próxi
mamente de su diámetro para sufrir esta prueba. La 
distancia entre los agujeros será próximamente igual al 
diámetro de cada uno de ellos: la barra se reputará co
mo de buena calidad, si no se hiende ó agrieta de una 
manera sensible, aun cuando al practicar el segundo 
agujero esté ya el hierro al rojo naciente ó rojo oscuro.

Para ver si el hierro es susceptible de una buena sol
dadura, y si el grano no se altera por la calda de un modo 
apieciable, se romperá la batra por mitad y se soldarán 
los dos trozos que resulten: caldeando en seguida la sol
dadura y dejándola enfriar,  se romperá á martillazos por 
la soldadura sin practicar ninguna incisión, ó se so m e
terá á la prensa hidráulica si se juzga conveniente. La 
barra se considerará de buena calidad si el aspecto de la 
sección de la rup tu ra  hace ver que queda el grano pró
ximamente lo mismo que ántes de la so ldadura, y si la 
tenacidad de la barra no baja de un octavo de la corres
pondiente á su estado primitivo.

6.a El Iugeniero encargado del reconocimiento hará 
ejecutar en los talleres del arsenal una pegadura ordina
ria, un ojo de cáncamo y un runcho de botalón de ala.

7.a Los hierros que no satisfagan á las condiciones 
anteriores no serán admitidos de ningún modo, aun 
cuando el contratista proponga lo sean á un precio me
nor que el estipulado: serán excluidos definitivamente, y 
se marcarán con un signo especial, quedando obligado 
aquel á retirarlos por su cuenta del arsenal en el té rm i
no de seis dias, y á reemplazarlos en el de 40, contados 
ámbos plazos desde la fecha de la exclusión. En el caso 
de que el contratista no retire el hierro desechado en el 
plazo fijí'do, se adjudicará á favor de la Hacienda sin d e 
recho á retribución alguna.

8.a Si durante la entrega se presentasen hierros ante
riormente desechados, se cunsideivrá rescindido ei con
trato, quedando desde luego á favor de la Hacienda la 
fianza prestada.

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
los hierros en el almacén general del a rs en a l , así corno 
ios del remate, copias de los expedientes de subasta é 
impresión de 20 ejemplares para u?o de las oficinas. Las 
escrituras se formalizarán en el punto donde haya teni
do lugar el remate.

10. Se fija como precio tipo admisible para la su b as 
ta ei de 104 rs. vn. por quintal de todas clases.

LICITACIO N.

14. La subasta se verificará simultáneamente ante la 
Junta consultiva de la Armada , y ante la económica del 
departamento de Ferrol en el dia y hora que oportuna
mente se disponga por medio de los avisos correspon
dientes en la Gaceta de Madrid y en los Bol atines oficiales 
dé las provincias del referido departamento.

12. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposic oues que se ha- 
gán á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de precios; en el concepto de que serán 
desechadas las que aparezcan sin los requisitos del m o
delo , y las en que se fije mayor precio que el señalado 
cómo tipo. Las rebajas que se hagan habrán de ser de 
décenas justas de céntimos.

13. Abierto el acto de la licitación los interesados que 
déseen tomar parte en ella expondrán al Presidente, d u 
rante el espacio de 30 minutos, contados desde la hora 
señajada en los anuncios, las dudas que se les ofrezcan, 
pTtüéndó tas explicaciones que creyesen convenientes; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho tiempo no se dará 
explicación alguna que in terrumpa el a c to , el cual dará

principio entregando los licitidores al Presidente los plie
gos cerrados de proposiciones, acompañados del documento 
que acredite haber verificado el depósito de que habla la 
condición 24, cuya operación se hará en el espacio de 
otros 30 minutos, cuitados desde que espire el marcado 
para las explicaciones: dichos pliegos se numerar án por el 
orden en que se reciban, y después de entregados no po
drán retirarse bajo pretexto alguno.

14. Espirados lo; 30 minutos para ia recepción de los 
pliegos se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden rigoroso en que fueron entregados , leyéndose en 
alta voz, y se adjudicará provisionalmente el remate has
ta la superior re.o 'ucion -d m-*j >r postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas, entendiéndose por 
mejor postor para cada loíe aquel que proponga el pre
cio más bajo.

15. Si del remate resultas n dos ó más proposiciones 
igua es , se procederá en el ac t o  á nueva licitación entre 
los interesados cuyas propn.si ■•iones sean idénticas: esta 
licitación estará abierta por ei hemp > de l » minutos, sin 
n in íu na  próroga, pasados In cual •>, d iq nn d rá  el Pre
siden - que termine el aotu í vopues de h ulo anuncia
do anticipadamente por tres veces. Si 1 exímase la misma 
igualdad de tos remates dobles entre las proposiciones 
presentadas en la corte y en ei departamento de Ferrol, 
la nueva licitación se llevará á efecto únicamente en Ma
drid en la misma forma establecida el dia en que se 
anuncie con la precisa anticipación, y el licitador o lici- 
tadores del departamento se presentarán personalmente 
ó por medio de apoderado en el expresado punto, enten
diéndose que renuncian su derecho si así no lo ve
rifican. Las bajas á que dé lugar la licitación abiei ta se
guirán el órden establecido en la condición 12.

16. Terminado el acto de ia licitación se devolverán á 
los interesados los justificantes de la garantía que ios au
torizó para tomar parte en é l , excepto los que pertenez
can á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique el 
remate , los que se retendrán hasta que esté otorgada la 
escritura, si fuese aprobado por el Gobierno, devolvién
dose aquellos en caso contrario,; pero si el rematante ó 
rematantes 110 se presentaran á firmar dicha escn 'u ra  
en el término de 10 dias, contados desde el siguiente 
a l e n  que se ies notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio de los in te
resados, y se celebrará nueva subasta bajo iguales con
diciones, pagando estos la diferencia que resulte entre el 
primer remate y el segundo, como también todos los da
ños que se hubiesen irrogado al servicio por la de cora, 
para lo cual so le ; et mdtá ia garantía de ;a sub .s ia ,pu-  
diendo secuestrar sus bienes si no bastase para cubrir  
aquello?; y en el caso de que no se presentasen propo
siciones admisibles para el nuevo remate, se adquirirá el 
material por administración á perjuicio del primer re 
matante.

17. Adjudicado definitivamente el remate han de m a
nifestar el Ínteres ido ó interesados si tienen uno ó más 
socios para que en este caso sean extensivas á ellos las 
obligaciones con traídas, cuyas faltas se corregirán por 
la via de apremio y procedimiento administrativo según 
el art. 11 de la ley de Contabilidad y Administración de! 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á 
lo dispuesto eu la misma pira la renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares.

d i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

18. El contratista ó contratistas entregarán los hierros 
en el almacén general del arsenal de Ferrol con guias 
triplicadas y valoradas, recogiendo dos con los recibos 
y demás requisitos establecidos que entregará al Ordena
dor del departamento para que pueda disponer se for
malice la liquidación que ha de producir el pago, bieti 
sea en la corte ó en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de la Coruña, según convenga á ¡os intere
sados. En el último caso serán suficientes dos guias de 
remisión.

19. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del contratista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que 
preceda la aprobación del Gobierno de S. M., que será 
árbitro de negarla ó concederla.

29. Firmada la correspondiente escritura, será desecha
da toda reclamación ó instancia que tienda á entorpecer 
en lo más mínimo la realización del contrato, pues ántes 
de la subasta es cuando deben hacerse cuantas reclama
ciones se crean conducentes para aclarar todas las dudas 
que se ofrezcan á los contratistas.

21. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno 
á juicio arbitral,  según lo dispuesto en ei art 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la via contencioso- 
admmistraíiva que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciese el contratista ántes de cumplir  su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testamentarios, siempre que á estos y á 
la Hacienda de común acuerdo no les convenga que se 
rescinda.

23. El contratisia y sus dependientes gozarán del fue
ro de Marina en los asuntos puramente relativos al p re 
sente contrato.

GARANTÍAS DE LA HACIENDA,
24. El derecho para presentarse licitador siempre que 

tenga aptitud legal, se adquiere consignando en la Caja 
general de Depósitos ó sus dependencias, ó bien en la 
Tesorería de Hacienda pública del partido de la capital 
de¡ departamento de-Ferrol po rcada uno de los l >tes á 
que se refiere la proposición, la cantidad de 2.50Q rs. v e 
llón en metático á s u  equivalencia en-títulos de la Deuda 
del Estado, ó cualesquiera otros efectos públicos admisi
bles por la ley á los precios que e?ta tenga señalados ó de 
cotiz icion.

25. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su 
compromiso consignará ?n la Caja general de Depósitos, 
para cada uno de los lotes que deba suministrar, la can
tidad do 10.000 rs. vn. en metálico ó e n  valores admitidos 
por el Gobierno al tipo que Jos leyes determinen, cuya 
fianzi responde del cumplimiento de este coutrato; y si 
no fuese suficiente á cubrir los perjuicios que por faltar 
el asentista á lo estipuladost3 irrogasen al servicio , q u e 
darán obligados los bienes pertenecientes al interesado.

Madrid 8 de Febrero de 1861=Hilario Nava.=Es co -  
pia.==Hay una rúbr isa .= A l margen hay otra rúbrica.*» 
Es copia.c=Halcon.

Modelo de pr posición.
D. N. N., vecino d e . . . ,v  dueño de la’fábrlca de hier

ros . .  .establecida e n  por propia y exclusiva repre
sentación (ó D.N. N., vecino de . .  . , á  nombre de D. N N., 
vecino d e . . . . ,  ó compañía , sociedad & c . . . . ,  y  dtréfitr dé
la fábrica dehierro   establecida e n . . . . )  hace presente
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto

en la Gaceta ó en el Boletín oficial de la provincia .
n ú m e r o . . . ,  para la subasta de los hierros laminados de 
fabricación española que se consideran necesarios para el 
consumo del arsenal de Ferrol durante el año 1862, se 
compromete á suministrar con estricta sujeción á dicho, 
pliego, el lote núm. 1, ó los lotes númeios 1 y 2, al precio 
de  rs. vn. el quintal.

(Fecha y firma del proponeule.)

Real Academia Española.
Habiendo vacado una p laza de Académico de número 

de este cuerpo literario, podrán los que aspiren á obte
nerla dirigir sus solicitudes á la Secretaría de mi cargo 
h la el dia 12 n iusive de M u/.o d e  est * año.

M drid 13 de Febrero d *. t362.=lY>¡ acuc* i > de la 
Ae s ! vnia, el Su i otario de la misma.

E s c u e l a  N o r m a l  c e n t r a l  d e  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a .

La Dirección general de Instrucción pública, en ór
den de 4 del corriente, se ha servido conceder exámenes 
extraordinarios de reválida, los cuales darán principio 
en esta Escuela el dia 25 del a c tua l , á la hora de las diez 
de la mañana.

Los señores que, reuniendo los requisitos que marca 
la ley, deseen sufrir dicho exam en , presentarán los cor
respondientes documentos en la Se retaría d j  este esta
blecimiento ántes del citado dia.

Lo que de órden del limo. Sr. Presidente del Tribunal 
de examen pongo en conocimiento de los interesados p a 
ra su asistencia.

Madrid 13 de Febrero de 1862.=E1 Secretario, César 
de Egudaz. 760—1

Gobierno de la p rovin cia  de S ego via.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del 

Estado , con fecha 2 del ac tua l , me comunica la siguien
te reso!ucion:

«La Junta superior de Ventas , en sesión de 28 de Di
ciembre p-óxirno pasado, con vista del expediente ins
truido por D. Vicente de Santiago y Olaso, Investigador 
de esa provincia, sobre denunci» de tres huertas á los s i
tios de Sal m o ra l , Barreras y Peral y  un pedazo de eras 
al de calle de los Remedios, pertenecientes al hospital de 
Santa Ana de la villa de Martin Muñoz de las Pom las , y 
de conformidad con lo manifestado por la Asesoría gene
ral y este contro directivo, se ha servido declarar p roce
dente dicha denuncia; que se adicionen las inlicadas fin
cas en el inventario de su razón, incurso al Administra
dor de aquel - hospital de 1835 en la multa del 10 por 
100 del valor en tasación de los predios, según el art. 42 
d* la Real órden de 10 de Junio de 1856, y con derecho 
al Investigador y Comisionado de Ventas á los premios 
de 5 y 1 por 100 respectivamente, conforme á la Real re* 
solución de 21 de Mayo último , mediante constar las fin
cas en el amillara miento.

Lo comunico á V. S. para los fines consiguientes, con 
inclusión del expediente á que esta órden se contrae »

Lo que se publica en cumplimiento y á I >s efectos que 
previene el párrafo octavo del art. 15 de la Real órden de 
40 de Junio de 4 856.

Segovia 24 de Enero de 1862.=El Gobernador, Fanlo.
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G obierno de la p rov in cia  de la  Coruña.
Habiéndose extraviado dos cartas de pago-talon expe

didas á favor de D. Juan A riñes Montenegro en 30 de Ju
nio de 1861, una de 7Í00(j rs con el núm. 966 del diario 
de entrada y 146 del registro de inscripción, y ptra de 
5.000 rs. con el núm. 967 de entrada y 147 del registro 
de inscripción, cuyos depósitos constituyó en la su c u r 
sal de esta provincia en clase de voluntarios trasferibles 
reintegrables á plazo fijo de 31 de Enero próximo pasado, 
se hace publicó por medio del presente para que la per
sona en cuyo poder se hallen, se sirva entregarlos en la 
Contaduría ó Tesorería de esta provincia; en ía inteligen
cia de que trascurrido el término de dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, sin 
que se hayan entregado dichas dos cartas de pago, q ue
darán nulas y de ningún valor, conforme á lo dispuesto 
en el art. 97 de la instrucción de 4 de Diciembre de 4 864.

Coruña 10 de Febrero de 4862.=»Villar. 771

A yuntam iento con stitucional de Granadilla.

La plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, com
puesta de 170 vecinos, se halla vacante por dimisión de 
D. Pastor García Ojalvo que la desempeñaba: su dotación 
es la de 2.500 rs. satisfechos por trimestres vencidos en 
esta forma: 1.500 de los fondos del partido por la asis
tencia á los presos de la cárcel del Juzgado, y los 1.000 
de los fondos municipales por la asistencia á los vecinos 
pobres que designará el Ayuntamiento y además las igua
las que contrate con los demás vecinos no pobres. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de esta 
municipalidad hasta el dia 28 de Febrero próximo, en el 
que ha de proveerse.

Granadilla 30 de Enero de 1862.«=Bart#lomé Cha
morro. 730

A dm inistración principal 
de H acienda pública  de Oviedo.

Por falta de lidiadores no ha tenido efecto la subasta 
celebrada en 31 de Enero último, ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para la construcción de una caúíla para 
la recaudación de los derechos de consumos de esta capi
tal: se anuncia en segundo remite, qua  se verificará en 
el despacho del expresado señor, á la una de la tai de del 
décimo d i á , cont ido desde el en que'este anuncio sea 
publicado en la Gaceta del Gobierno , ámbos inclusive, 
bajo las condiciones que el primero, y que para mayor 
inteligencia de los ücitadores se copian á continuación.

Oviedo 6 de Febrero de 1862.=Gumersindo Solís.

Pliego de condiciones para la construcción de una casilla 
de recaudación en el campo de San Francisco de la c iu 
dad de Oviedo.

El dia 1.° de Marzo de 4 862, á la upa de la mañana, 
sé rematarán ante el Sr. Gobernador de la provincia y 
con asistencia del Administrador dé Hacienda pública, 
Fiscal y Escribano de Hacienda, la construcción de una 
crrsirts paTsrla Teciadadon de tos derechos de Consamos; 
arreglada al plano que para conocimiento da los licitado- 
res estará de manifiesto en la Secretaría del Gobierno.

La subasta será anunciada al público en la Gaceta del 
Gobierno , Boletín oficial de la provincia y por edictos en 
los puntos de costumbre en esla capital con 30 dias com
pletos de anticipación al del remate.

La casilla ha de construirse en el alto del campo de 
San Francisco, frente al paseo del Bombé , con las con
diciones y materiales que marca el pliego facultativo uni
do al plano, y que también estará de manifiesto.

No se admitirá proposición alguna que exceda de
11.978 rs. del presupuesto, y para tomar parte en la li
citación se depositará en la Caja de Depósitos el 2 por 
100 de dicha suma.

El remate será por pliegos cerrados, en los que se in
cluirán las cartas de pago del prévio depósito, y se en- 
fregarán en el Gobierno de provincia desde las diez de 
i.» m ñaña del dia prefijado hasta la hora de la subasta, 
i as ;> oposiciones seráq arregladas al modelo que se ex- 
hei-d“ al final de este pliego.

I.) obra será adjudicada al más ventajoso postor; y 
si h i' tose dos ó más proposiciones ¡guales, se abrirá li
cita. 0:1 verbal entre los proponentes por espacio de me
dia hora. El prévio depósito del que resulte rematante 
quedará como garantía interina, devolviéndose los demás 
á los que hayan tomado parte.

El sujeto á cuyo favor se adjudique el remate presen
tará en el acto un fiador de abono que garantice su com
promiso , y  una vez aprobada la subasta se otorgará la 
correspondiente escritura, cuyo gasto y los demás que 
se originen serán de su cuenta.

Si se negase ó no le fuese posible otorgar la escritu
ra de su fianza, se rescindirá el contrato á perjuicio del 
mismo; se celebrará otro nuevo bajo iguales condiciones, 
pagando aquel la diferencia entre el primero y segundo 
remates, abonando además todos los perjuicios que sufra 
el Estado por la demora de la obra: si no se presentase 
proposición admisible en el nuevo remite, se hará la ca
silla por Administración , á perjuicio del primer r e m í 
tanle, á quien desde luego se le retendrá la garantía de 
la subasta y embargarán b enes para responder de su 
compromiso.

Un mes después del dia que se le avise la aprobación 
de la subasta dará principio á la obra , y á los cuatro* 
hará entrega de ella concluida competentemente. Para 
que la Hacienda se haga cargo de la casilla ha de proce
der leconocimienlo de facultativo que certificará de su 
estado.

El importe del remate se presupuestará con oportu
nidad, y será satisfecho prévia la oportuna consignación 
de fondos.

Las cuestiones que puedan suscitarse acerca de es*e 
contrato serán resueltas por la via coutencioso-adminis- 
trativa ; y si fuese preciso proceder contra la fianza f  
más bienes del rematante se hará por medio de apremio 
gubernativo en la forma que prescriben las instrucciones 
para los deudores de la Hacienda pública. 723

Modelo de proposición.
D. N    ., vecino d e ................... se obliga á cons

tru ir  en el campo de San Francisco de esta ciudad una 
casilla para la recaud teion de los derechos de cousumos, 
con sujeción al plano y condiciones facultativas y econó
micas publicadas por Ja Administracioa en la cantidad 
de rs. v n .................

(Fecha y firma.)

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de la p rovincia  de Murcia .

D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera clase 
y  Oficial primero Interventor de la Administración 
éipal de Hacienda pública dé esta provincia".

Certifico que en el expediente de alcances que se si
gue en esta Administración contra D. José Domínguez, Ad
ministrador que fué de Rentas de esta provincia hasta el 
año de 1844, resulta contra el mismo y en favor del Es
tado la súma de 29.725 rs. 38 cén ts . , por cuyo débito se 
le cita y emplaza por primera vez, para que en el término 
de nueve dias se presente en esta Administración á sa
tisfacerlo, lo cual, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que conste expido la presente visada por el 
Sr. Administrador principal en Murcia á 28 de Noviembre 
de 1861.«M iguel Gonzalez.=V.* B.#=*Fábregas. 643

A dm inistración p rin cip al 
de Hacienda pública de la p rovincia  

de Cuenca.
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, se cita , llama y emplaza por primera 
voz á D. Francisco de Malo Garcés, Administrador que 
fué de Rentas Estancadas de Iniesta (ó á sus herederos) 
cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta, se presenten en esta Administración á satisfacer 
el reintegro de los 13.816 rs. que le resultaron de alcah- 
ce en las cuantas de tabacos del año de 1837; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cuenca 24 dé Enero de 1862.=Norberto Holgado Díaz* 
_____________________  487

A dm inistración principal 
de H acienda pública  d e  la provincia  

de Burgos.
D. Juan Miguel M^ptoro, Comendador de Isabel I® 

Católica y Administrador principal de Hacienda pública 
de esta provincia.

Por el presante hago saber que 110 habiéndose pre
sentado en esta Administración en el plazo que se la ha 
señalado por medio de anuncios publicados en los pe*ió* 
dicos oficiales Doña Manuela Martínez D «balillo, hija y 
here iera de D. Lino, Administrador que fué de Bulas 
de esta ciudad, para enterarla del estado que tiene el ex- 
pedienteque se sigue contra la misma por el alcance que 
contrajo mi citado padre en el desempeño de dicho desti
no, se la ha declarado contumaz y en rebeldía á la 
compareciente con arreglo á lo que se dispone por 
ticulos 124 al 431 ámbos inclusives del'régbiuéuto del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Búrgos 27 de Enero de 1862. ** J. Miguel M ontoro.
4|f8

D. Jnán Miguel Moníóro , Comendador dé Isabel 
Católica y Administrador priMcipal de Hacienda publi
ca dé la provincia de Búrgos.



Por el presente hago saber  que  no hab iéndose  pre->- 
♦ado en  esta Administración en el plazo que se le ha 

^ l a d o  por medio de los anuncios publicados en los 
j j C0S oficiales D. José B ust i l lo , Administrador que 

P ' de Rentas Estancadas de Sedaño y Ayllon en  los 
^ 6c d e  4 84f al 1842, con el objeto de e n te ra r le  del esta
q u e  tiene el expediente  q u e  en la misma se s igue  por 

|cance que  le resu ltó  en  el desempeño de d ichas s u -  
uernas, se le ha declarado contumaz y en rebeldía  al 
Compareciente, con arreglo á lo que se dispone en los 
'culos 124 al 431 inclusives del reglamento del T r ib u -  

a «|l de Cuentas del Reino.
B u r g o s  5 de Febrero de 1862.=J. Miguel Bíontoro.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied a d es y  D erech o s del E sta d o  

de la  p r o v in c ia  d e Z am ora.

pliego de condiciones facultativas que además d « las gene
rales vigentes deberán observarse en la ejecución de las 
obras necesarias para el reteja general del edificio en que 
se hallan situadas las oficinas de Hacienda , ampliación 
de las oficinas que en el m ism o ocupa la Adm inistración  
de Propiedades y  Derechos del Estado . y comunes para el 
sei vicio de todas las dependencias de Hacienda en la c iu 
dad de Zam ora.

I * El contratista  se obligará á ejecutar las obras ba-  
lá d i r e c c ió n ’é inspección facultativas y con todas las 

L r¡aciones que conviniere  introducir,  previa  la aprobar 
rion correspondiente , abonándole  el aumento  de obras si 
lo hubiere , con arieglo á los precios del r e m a t e , ó d e -  
¡luciendo en la misma forma por de fec to , quedando á be 
neficio de la Administración la teja sobrante.

o a La recepción de toda clase de materiales se hará  
o0r el director de las obras ó persona que  le represente,  
cín cuyo r e a u i s :to no se rán  empleados en o b ra ,  expo
n i é n d o s e  e l  contratis ta  á p e rder  cuan tas  obras  con ellos

ejecutar^ ^  edificio de Hacienda se e jecutará  á
teia levantada en todos los pun tos q u e  lo considere n ece 
s a r i o  el d irec tor de las o b r a s ,  ya para limpiar la teja, 
como tam bién para dejarla  sobrepuesta lo necesario  con 
el fin de impedir la entrada de las aguas ,  cuya entrega, 
é sea la parte  sobrepuesta,  no b a j a r « de ocho cen tím e
tros macizando con tejones y mezcla de cal los caballe
tes ,’l imas, a le ros ,  y unos cordones ó fajas cada ocho ca-

na[/S En la oficina actual de Propiedades y Derechos 
del Estado se tapará  la puerta  q u e  hoy s irve  de entrada 
con media asta de adobes por la parte  de dicha oficina, 
colocando po r  la opuesta  la hoja de la misma, y tres an 
deles de madera en el espacio restante  con objeto de ap ro 
vecha! lo para alacena.

5 /  En el extremo de dicha oficina, que se indica en el 
phno con líneas de ca rm ín ,  se constru irá  un tabique de 
panderete de ladrillo, dejando un  hueco de puerta  en el 
centro; se ab r irá  otro  para com unicar  la pieza q ue  r e s u l 
te construido el tabique, que  será el despacho del Jefe, 
con el resto de la oficina , como lo indica el referido

^6°*° En la pared  que separa  las habitaciones q u e  ocu
pa él Tesorero de la expresada oficina , y según se halla 
representado en  el antedicho plano , se abrirá  un hueco  
de dos metros de luz y  tres y medio idem de a l t u r a , en 
el cual se c o n s t ru irán  unos estribos de fábrica de ladrillo 
hasta la altura de dos metros y 60 cen tím etros , sobre  los 
cuales se volteará un arco de la misma clase de  fábrica  y 
de asta y  media de altura.

7.a Ejecutadas las obras indicadas , se tapará con pan
derete de ladrillo la puerta de uo tabique que se advierte  
en el plano, comprendido en las obras de dicho Sr. T e 
sorero: hecho e s to ,  se repara rán  los planos de cal y se 
darán en las obras  n u e v a s , blanqueando después el todo 
con lechada de la misma clase , dando el n úm ero  de m a
nos que el d irector crea n e ce sa r ia s , concluyendo por em 
papelar el despacho del Jefe de esta dependencia ,  eligien
do el dibujo y color cíel papel ai tiempo de su colocación.

8.* Los comunes actuales se desm ontaran  en la pai te 
que comprende el proyecto de los nuevos, y que se ve en 
el plano correspondiente ; hecho lo c u a l ,  replanteará  el 
director de las obras el pequeño ed.ficio que ha de con
tener los nuevos comunes, d is tr ibuyendo sus tabiques 
medianeros en la forma representada en el referido plano 
y la tajea que  los ponga en comunicación e n tre  s í , y 
con la de acometimiento que par te  del interior  del edifi
cio, pasando por los comunes á un irse  con la a lcan ta r i 
lla general de la calle inmediata de San Andrés.

9.a Las pared i lias de la referida tajea y los cimientos 
de los comunes serán  de manipostería  ordinaria,  con mez
cla de cal y a rena, enrasados dichos cimientos con la lo a 
de erección ; se hará  nuevo replanteo por el expresado 
director, y acto conú n u o  se procederá á levan tar  las pa
red lias ex^eiioie» y tabiques de divis ión in te r io r ;  las 
primeras serán de una asta de ladrillo hasta la altura de 
70 centímetros, á excepción de los miembros de las puer
tas ,  que se rán  de la misma fábrica , y los segundos de 
panderete  de igual clase de m atenal.

10 Desde la altura indicada de 70 centímetros para las 
pare i illas de ladrillo exteriores hasta la de 2 metros y 30 
centímetros que  deb erán  tener ha>ta el nlero del tejado, 
se cons tru irán  de media asta de  adobe de los de m ayor  
tamaño 0 m,42 por 0 m,2 l , á excepción, como queda dicho, 
de los m iem bros de las p u e r ta s ,  que  serán  de una  asta 
de ladrillo en toda su a ltura , y los tabiques de división 
serán de panderete de ladrillo hasta en rasa r  cou el alero 
del tejado, dejando los huecos de ven tana  indicados en el 
plano, cuya luz será de 0^ ,42 por 0^,21 centímetros.

11. Las puertas para la entrada  á dichos comunes se
rán de 0m>84 centímetios de ancho y 2 metros de a ltura,  
á la cual se colocarán unos cargaderos de madera  que 
de terminarán  la expresada a ltura , cons truyendo  después 
el resto de la fábrica con media asta de adobe del re fe 
rido tam año:  la paredilla  donde se h an  de colocar las 
puertas deberá tener 80 centímetros de m ayor  altu a que  
las otras por hallarse próximam ente  en el centro de la 
cubierta y por llegar á recibir  esta.

42. La cub ier ta  de los antedichos com unes se com 
pondrá de tres  faldones, y abrazará el espacio com p ren 
dido en tre  los mismos y  el m uro de enfren te ,  que sirve 
de paso á los comunes y al corra l  contiguo, el cual se 
verifica por medio de las dos puer tas  q u e  figuran en la 
p la n ta ; las cuales tienen por principal objeto , lo mismo 
que la parte de tejado que  cubre  el pasillo, proporcionar 
abrigo para el uso de dichos com unes en  la estación de 
invierno y poder en tra r  en ellos cuando llueva.
_ 43. La arm adura  para el tejado constará  de dos peque
ños t irantes ,  sus pares corréspondientes dos lineas ter
sas y la h i l e r a , ' c lavando sobre  todo y sobre  unas  soleras 
Jos cabrios á la distancia de 30 centímetros uno de otro, 
y después el en r ip iado ,  dejando al faldón q u e  ha de ir 
contra la pared ó casas de enfren te  un  poco de inc l ina 
ción hácia el corra l  del edificio para d ir ig ir  las aguas ai 
mismo: las m aderas del tejado y a rm ad u ra  podrán ser del 
país estando bien secas y s*endo rectas.

4 4. Construida ya la cub ie r ta  según queda  m an i fe s 
tado, se colocará la teja de manera q ue  monte  una sobre  
otra 0m ,08 centímetros por lo ménos,  macizando d espués  
con cal los aleros, limas y caballetes, repellando, p lanean
do y blanqueando al mismo tiempo y con igual mezcla 
las paredillas por las partes in terior  y exterior .

4 5. Las puertas de entrada á los comunes se rán  c n -  
t répañadas y de madera de Soria, las cuates g i ra rá n  s o 
bre dos bisagras de  hierro cada  una  , provistas  adem ás 
de cerradura  y una aldabilla por la parte  interior:  en los 
pequeños huecos de ventana se colocará u n  marco con 
Un bastidor provisto de un  cr is ta l ,  una  aldaba in te r io r  
y dos pequeñas bisagras.

46. La puerta  de comunicación con el expresado cor
ral será de cinta y cubija y de madera de Soria ,  la cual 
deberá g irar  sobre tres bisagras de hierro con su c e r r a 
dura coi respondiente y  un  p icaporte ,  colocando todo en 
un buen marco de madera  de Soria ;  p in tando de^pues 
al óleo uuas y otras, cuyo color se elegirá al tiempo de 
aphearlo.

47. Los asientos de los referidos comunes serán de ta
bla gruesa de Soria de 42 centímetros de aitura y 50 idem 
de ancho, bien limpios de cepillo, colocando después en 
cada unu su  correspondiente jofaina de barro bien cocido 
y con buen baño para hacer más fácil su limpieza.

18* Las m encionada- obras deberán  te r im nárse  en 40 
laborables: concluidas esta>se practicaiá un reco n o -  

Cllmeuto á las m ismas por el d i r e d o r  de ellas y otro fa
cultativo de igual clase, si la Superioridad lo estima c o n 
teniente; y si se hallasen constru idas con arreglo á las 
cciHicioues, tendrá lugar la recepción provisional:  en  
caso cohtrario  se retrasa! á esta hasta que  el contratista  
naya ejecutado cuantas reparaciones fueren necesarias 
P ^ a  su completo estad*» de solidez.

49. Desde la recepción provisional hasta la definitiva 
habrán  de t ra scu rr i r  dos meses, d u ran te  los cuales será  
Obligación del contratista  h i c e r  las reparaciones q u e  d i
chas obras necesiten: concluido el tiempo de re sp o n sa b i -  
huad, se practicará nuevo reconocimiento á las susodi
chas oblas; y si se hallasen en completo estado de solidez 
T conservación se recibirán definitivamente;  en  caso con
trario se observará  lo establecido para la recepción p r o 
visional.

Pliego de condiciones económicas que con igual objeto forma 
la Administración de Propiedades y Derechos del listado.
t *  "8! r e m a t e l l n t r l  1 ügáf* T o l e  é\ 'Sr. OoberYiádoF Yfíf 

a provincia y  el Adm inis trador cfoe suscribe, con asis

tencia del Escr ibano  de Hacienda, á los 30 dias, contados 
desde la inserción de este pliego en Ta Gaceta de M adrid , ‘ 
con vista del q ue  se publicara también en  el Boletín ofi
cial y  por medio de edictos fijando el dia que  le c o r re s 
ponde y  ho ra  de doce á una de la m añana .

2.a No se admitirá  postura  q ue  exceda de los reales 
vellón 12.247 y 50 eénts. , importe  del presupuesto.

3.a Llegado el dia V en  la primera  media hora presen
ta rá n  los lic itadores sus proposiciones con entera sujeción 
al modelo q u e  al fin se marca y por medio de pliegos c e r 
rados que  en tre g a rá n  al Sr. Presidente, y este d ispondrá  
se vavan  num erando .

4.a * A cada pliego cerrado se acompañará  el d o cu m en 
to q u e  acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 10 
por 100 del importe del presupuesto como gara i > tía para 
la ejecución de las obras,  y el cual no se re t i ra rá  en ta n 
to no se hallen  terminadas y reciban la aprobac ión  del 
limo. Sr. Director general de Propiedades y Pe techos del 
Estado.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos, se procederá á su aper tu ra  y lectura por el 
mismo órden de nu m erac ió n ;  tomándose nota del co n 
tenido por e| actuario de la subasta ,  que publicará para 
satisfacción de los concurrentes .

6.a El remate  se considerará  adjudicado á favor del 
q u e  hubiere  presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda , pero no tendrá  efecto ni valor alguno 
hasta que  recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese empate, se procederá á licitación or<d 
por espacio de 10 m inutos en tre  ios autores de las p r o 
posiciones cansan tes ,  adjudicándose en los térm inos  de 
la condición anterior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obra5 eslán obligadas á dar  princip io  á 
estas deu lro  del plazo de ocho d ias ,  contados desde el en 
q u e  se les haga saber la aprobación del rem a te ,  y á t e r 
m inar las  con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente  escritura pública; y en el caso de no c u m 
plir el r em atan te  con las condiciones anunciadas para la 
subas 'a ,  ó impidiese su  otorgamiento, se tendrá por r e s 
c indido el contra to  á perjuicio del mismo rematante,  
q uedando  además sujeto á tas prescripciones del art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 y al 9.° del 
m smo en cuanto á la acción que  contra  él ha de ejercer 
la Administración.

9 a Concluidas que sean las o b r a s , se dispondrá el 
oportuno  reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre ,  quien expedirá la correspondiente  certifica
ción, por la cual se acredite  haber  sido constru idas con 
sujeción al proyecto y principios del arte,

10. Si del reconocimiento resultase la falta de c u m 
plimiento de alguna de las condic/ones estipuladas , se 
obligará al contratis ta  á que construya  de nuevo  y en 
breve plazo, que  se le fi jará,  las qu e  no fuesen a d m is i 
b les ;  y  si no lo verificase en  el término señalado, ó la 
reconstr ucción fuere nuevam ente  desechada, se procederá 
á ejecutarla  por Administración á cuenta del rem a
tante.

11. En el caso de faltar este á cualquiera  de las con
diciones est ipuladas,  qued ará  sujeto á la responsabilidad 
que marca el Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852, e s 
pecialmente en sus artículos 9.®, 10 y 41, la cual se le 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo de que  trata  el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera  sujeción á las disposiciones de la misma y la 
renuncia  absoluta  de todos los fueros y privilegios p a r 
ticulares.

12. La cantidad en que queden rematadas las obras 
antedichas será satisfecha al contratis ta  después de e je 
cu tadas ,  reconocidas por el p resupues tan te ,  aprobado el 
expediente  por la Dirección general del ramo y com pren
dido su importe por la del Tesoro público en la consig
nación de obligaciones á cargo de esta Tesorería  con apli
cación al capítu lo ,  sección y artículo á que cor responda.

13. F ina lm ente ,  será de cuen ta  del rem atan te  el pago 
de los derechcs de remate  al Escribano y pregonero , del 
otorgamiento de la escri tu ra  y el papel de re integro que 
co n esp o n d a  en el expediente.

Zamora 29 de Enero de 1862.—Pablo Ortubia.  516

Modelo de proposición.

D . . . . ,  vecino d e  se obliga á ejecutar de su cm ri
ta las obras de retejo y demás que  son necesarias en el 
edificio de las oficinas de Hacienda de esta ciudad, y so 
anuncian  en la Gaceta del d i a . . . . , e n  la cantidad de. . . 
( e n  letra), con sujeción á los planos ,  p royecto ,  p r e s u 
puesto y pliegos de condiciones facultativas y económi"as 
formados al efecto, y de que  que  está enterado.

Z am o ra  d o  d e ..........
(Firma.)

A d m in istra c ió n  de B ien es n a c io n a les  
de la  p r o v in c ia  de Cádiz.

Pliego de condiciones económicas que forma esta dependen * 
cía para que se observen en la subasta y ejecución de 
la demolición de una parte de la fachada de la casa ca
lle Menacho , n ú m . 1 45 , que perteneció á los bienes del 
clero en la ciudad de San úcar de Barrameda  , y repara
ción de la pared medianera con la finca contigua de pro- 
pi dad particular.

4.a El acto de la subasta  deberá celebrarse  s im u l tá 
neam ente  en esta capital  y en la ciuda i de Sanlúcar de 
Barrameda , el dia que  venza el plazo de 30, que se con ta
rán desde aquel en que  se publique el presente  pliego en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia 
y por carteles q ue  se fi jarán en los sitios de costumbre  
de esta capital de Sanlúcar, Puerto  de Santa  María, Rota, 
Chipiona y T rebu jena ,  dando principio á las doce en 
punto  de la m añana  en el despacho del Sr. Gobernador,  
con presencia de su autoridad; del Sr. Adminis trador de 
Propiedades y Derechos del Estado, d i Promotor Fiscal 
del Juzgado especial de Hacienda y su E scr ibano ,  y en 
Sanlúcar en igual dia y hora ante  el Sr. Alcalde consti 
tucional, Administrador subalterno del ramo, Procurador  
Síndico y Escribano competente.

2.a No se admitirá  proposición que no venga hecha  
en pliego cerrado, rub r icado  por el postor en la c u b ie r 
ta y sujeta al modelo que al final se estampa.

3.a Tampoco se admitirá  la proposición que exceda de 
la cantidad de 1.558 rs. 37 cénts. á que asciende el p r e 
supuesto de la obra, que  se halla de manifiesto en esja 
Administración.

4.a Deberá acom pañar  indispensablemente al pliego 
cerrado  el documento  q ue  acredite  h ab er  depositado 
en la Tesorería de esta provincia la cantidad de 455 re a 
les 83 cénts., ó sea el 10 por 100 del importe del p re su 
puesto.

5.a Los pliegos cerrados  se entregarán  al Sr. G o b e r -  
dador Presidente de la Junta de subasta  d u ra n te  la p r i 
mera  media hora  de la misma. Una vez hecha en trega  
de ellos, no podrán re tirarse  por n in g ú n  motivo.

6.a A las doce y media en punto se ab r irán  los p l ie 
gos de que trata la condición anterior, declarándose por  
el Sr. P ies iden te la  adjudicación in terina  del que aparezca 
como mejor postor, sin perjuicio de quedar este acto s u 
jeto á la aprobación de la Dirección del ramo.

7.a Quedará unido  al pliego de proposición el d o c u 
m ento de depósito de garantía , y en el acto se devolve
rán  á los demás postores los suyos respectivos para que  
con ellos re tiren  sus depósitos.

8.a En el caso de que se presenten dos ó más p ro p o 
siciones iguales en los pliegos cerrados ,  se abrirá  en  el 
acto nueva  subasta  á la voz, q ue  du ra rá  un  cuar to  de 
hora, en tie  los postores que  hayan causado el empate.

9.a En el con tra to  que de acuerdo con el rntículo 2 ° 
de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se 
elevará á escritura pública cuando  el remate  se apruebe  
por la Superioridad y en el plazo que para edo se señale, 
quedará estipulado que la obra ha de ejecutarse en el t é r 
mino de 30 dias ,  de conformidad en un  todo con el p re 
supuesto citado, y dándole la consistencia y solidez n e 
cesaria.

10. Si el rem atan te  no cum ple  los requisitos que deberá 
llenar para el otorgamiento de la e se n tu ra  que se cita 
en la condición an te r io r ,  ó impide q ue  tenga efecto en 
el plazo que se de term ine ,  se entenderá  que  rescinde el 
contra to ,  y quedará  sujeto á lo ordenado en  el artículo 
5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

14. La obra  no podrá in te rrum pirse  s» uo por tem po
rales que  absolutamente  impidan su  ejecución, y en e&te 
caso deberá declararse así á petición del rema Unte  por 
perito que al efecto nom brará  el Gobernador de la p r o 
vincia.

4 2. Después de terminada la obra  será reconocida por 
el Arquitecto de la provincia; y en el caso de que  este no 
la encuen tre  satisfactoriamente concluido, se procederá 
por el rem atan te  á la renovación de todas aquellas pa r
tes q u e  sean desaprobadas.

13. Si el rematante  no queda conforme con la opinión 
del Arquitec to ,  podrá reclam ar ante  el Sr. G obernador  
de la provincia que en este caso deberá  n o m b ra r  un n u e 
vo Arquitecto ó Maestro, que unido al anterior y el que  
haya dirigido la obra ,  procederá á su reconocimiento; y 
después de pronunciado el fallo de este tercero, no h ab rá  
lugar á reclamación alguna,

44. El rematante queda obligado á repara r  losdefectos 
de que adolezca la obra en el término más b reve ,  suje
tándose á que se resuelvan en  la forma que im rc a  el 
art.  11 de la ley de Gontabidad; las cuestiones que  d u 
ran te  la existencia de aquella se susciten y las faltas que

se cometan en el cumplimiento  de lo est ipulado,  de las 
cuales será s iempre responsable  la fianza, corno de la 
qu ieb ra ,  si quisiera an u la r  ó rescind ir  el contra to; y en 
este caso si no es suficiente á indem niza r  los dáños que  
ocasione la fianza dicha, re sponderá  con los bienes que  
á juicio de la Jun ta  de subasta  *e le em barguen ,  de c o n 
formidad con lo dispuesto en el a r t .  10 del Real decreto 
citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo á lo m a n 
dado en el art. 9.° del mismo.

4 5. Será de cuen ta  del rem atante  el satisfacer al A r
quitecto  provincial la cantidad de sus derechos por la 
inspección y reconocimiento de la obra cuando se halle 
concluida, los de formación de presupuesto, y cuantos por 
este expediente se originen.

16. Term inada la obra, y reconocida en la forma dis
puesta en la cláusula 14, se abonará en el acto al c o n t i a -  
tista la cantidad en que  haya  quedado til remate,  á cuyo 
fin la Adm inhtracion cuidará* de hacer et pedido de fon
dos coi: la debida oportunidad.

El presente pliego de condiciones, unido al d é la s  facu l
tativas, al p resupues to  y demás antecedent s, se e n c u e n 
tra de manifiesto en esta Adminis tración.

Cádiz 4.” de Febrero  de 1862.— Ramón Llanos.
600

Modelo d i proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . . . .  , se compromete  á ejecu
tar  la demolición de una p u  le de la cas-a calle Menacho, 
núm, 143, en San lúcar  de Barrameda, y la leparaoion 
que por causa de es» te derribo sera necesaria en ia casa 
contigua de propiedad particular,  por la cantidad d e . . . ,  
con a rn g -o  al presupuesto y pliego de condiciones pu 
blicado en l * Gaceta del día ................... ..  ó en el Boletín
oficial de esta provincia n ú m . . . . . . . . . . . .  , del presente
año.

(Fecha y fiima del proponente.)

F áb rica  d e  fu n d ic ió n  d e  T ru b ia .

El Comisario d eG u erra ,  In terventor administra t ivo  de 
la fábrica, fundición de Trubia.

Hace saber que, no habiendo tenido efecto el remate  
celebrado el dia 2 del actual para la venta y conducción 
á esta fábrica de 600 crisoles para fu n d ir  acero ,  se con
voca por medio de este anuncio*á una segunda Lcitacion, 
que deberá tener lugar en las oficinas do este estableci
miento el dia 4 6 del corriente  y hora de las doce y m e 
dia de su m añana , bajo las mismas condiciones a n te r io r 
mente redactadas que se hallarán  de manifiesto en  esta 
oficina de mi cargo. Las personas q ue  deseasen in te re
sarse en este servicio p resen ta rán  sus pioposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que  á c on tinua 
ción se expresa  ; en concepto de que el precio límite fija
do en las expresadas condiciones es el de 24 rs. 4 cén t i 
mos c*da crisol.

Trubia 10 de Febrero  de 1862 = P .  U . , el Oficial p r j -  
m ero ,  Andrés Gallego. 775

Modelo de proposición.

Et que suscr ibe ,  vecino d e .........................  enterado del
anuncio y pliego de condiciones convocando licitadores 
para  la venta y  conducción á esta fábrica de 600 cr iso
les para fundir  acero ,  se obliga á su cumplimiento  por
el precio d e  cada c r i s o l , para  lo cual acompaña el
documento  prevenido en la condición 10.

(Fecha y firma del licitador.)

El Comisario  de Guerra,  In terventor adm in istra t ivo  
de esta fábrica de Trubia .

Hace saber  que, dispuesto y aprobado por Real órden 
de 3t de Diciembre anterior el pliego de condiciones pa 
ra la adquisición en subasta pública de 22.915 quintales 
castellanos de hierro colado al cok, ó sean 10.542 q u in 
tales métricos y 96 k ilogramos, se anuncia  la misma por 
medio de e^le edicto, para que  las personas que gusten 
in teresarse  en este servicio puedan hacerlo bajo las ex 
presadas condiciones que se h ilan de manifiesto en esta 
oficina de mi ca rg o ,  y cuyo remate tendrá efecto en la 
misma el dia 46 del actual á la una d i  su ta rd e ,  >iendo 
el precio límite fijado el de 29 rs. 50 cénts. quinta l  c a s 
tellano, ó sea 6 i rs. 12 cénts quinta! métrico.

T rubia  10 de Febrero de 1862 — P. U , el Oficial p r i 
mero , Andrés Gallego.

Modelo de proposición.

El q ue  su sc r ib e ,  vecino de T ..............................en terado
de! anuncio y pliego de condiciones p ira la subasta d« 
22.915 quinta les caste.Uaiv-s , o sean 10.542 quinta les  m é
tricos y 96 kdógramos de hierro colado al cok, que nece 
sito la fábrica para sus a tenciones,  se compromete á ve
rilicar su entrega á T ..................rs. quin ta l  m é t r i c o ,  para
lo cual acompaña el documenl > que se exige en la c o n 
dición 9.a

(Fecha y firma )

M a e s t r a n z a  d e  A r t i l l e r í a  d e  S e g o v i a .

El Comisario de Guerra de ia provincia de Segovia é 
In terven tor  de la Maestranza de Artillería establecida en 
la misma ciudad.

Hice saber que, deb iendo  precederse á la ejecución 
de varias obras que son necesarias en el Colegio de A r 
tillería y en el cuartel  de Subtenientes a lu m n o s ,  confor
me á lo mandado por Real órden fecha 21 de Diciembre 
ú l t im o ,  presupuestadas en (a cantidad de 81.088 rs. con 
25 c é n t s . ; se convocan licitadores á la subasta pública 
que bajo dicho tipo tendrá lugar en la expresada  Maes
tranza á los 30 d ias ,  contados desde ia inserción del p re 
sente anuncio en la Gaceta oficial de Madrid; y si fuere 
fest ivo, al siguiente inmediato y hora de las once de su 
m añ an a ,  á cuyo efecto se publicará igualmente en el Bo
letín oficial dé la provincia , fijándose los correspondien - 
tes carteles en los puntos que para tales casos tiene de 
signados esia ciudad; advirtiendo que los planos y p l ie
go de condiciones se hallarán de manifiesto d u ran te  el 
plazo arriba  c itado, en la referida Maestranza, donde 
podrán acudir  á en terarse  todos los que en  dicha subasta 
qu ieran  tomar par te  , franqueándose también la en trada  
en los enunciados edificios para que puedan aprec iar  con 
más exacíi tud las obras que en ellos se han de realizar.

Segovia 25 de Enero de 1862 =  Fernando  Fontecha.
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P R O V I D E N C I A S  
J U D I C I A L E S

E n  vir tud d e  p rov id en cia  del S r . Juez d e p rim era  in stanc ia  
del d istr ito  d e  !a U n iversid ad  d e esta  ca p ita l, se  cita  á los s u s -  
c i it e r e s  que fu eron  d e la sociedad  l . \  v e r d a d e r a  n o c h e -b u e n a  
q u e con d ich o  n om b re estu vo  estab lecid a en  la ca lle  d e  P r ec ia 
dos en el año d e  1 6 6 7 , para q u e se p resen ten  en  la audiencia  d e  
dicho Sr. J uüz, sita  en  el piso bajo de la T erritoria l, á p erc ib ir
un 25 por 100 d e s ú s  créd ito s  que les ha corresp on d id o  d e  los
fondos q u e han sido recau d ad os el d om in go  16 d el co rr ien te ,  
d esd e las d iez d é la  m añana hasta las tres d é la  ta r d e , y  los d ias  
s gu ian tes d e  d os á cu a tro , llevan d o  ios d ocu m en tos q u e  a c r e d i
ten  su d erech o . 767

Ju zgad o  d e  G uerra d e  C astilla  la N u e v a .= E n  v ir tu d  d e  p ro
v id en c ia  del Sr. A uditor d e G uerra de esta p la za , é  ig n o rá n d o se  
el paradero d e D. Juan A ntonuy Gonzalo, C om isario d e G uerra ju 
b ilad o , se le cita p or segunda vez . para q u e en el térm in o  d e  dos 
días, á contar d esd e la in serción  del p re se n te , com p arezca en d i
cho Juzgado con  ob jeto  d e  p restar una d eclaración  en  los a u 
tos q ue contra el m ism o sigu en  los Sres. Mata h erm a n o s, d el c o 
m ercio  d e  esta c o r te , sobre p ago d e m a r a v e d ís ; bajo apercib í - 
m iento  q u e  d e  no com p arecer  se  le tendrá por confeso.

M adrid 8 d e Febrero d e  1 8 32 .-= V icen :e  C astañeda. 794

Ju zgad o d e G uerra de. Castilla la N u e v a .— En v ir tu d  d e  p re 
vid en cia  d el Sr. A uditor d e  G uerra d e esta p laza, d ictada en  lo s  
autos d e concurso  de la sociedad  V illier s  M ille n e t , se con voca  á 
junta general de a creed ores  con el objeto d e  h acer saber á los 
m ism os ciertos p a rticu la res , h ab ién d ose señ a lad o  para q u e  ten ga  
efecto  el d ia 24 del co r r ien te  á las d oce  horas d e su m añana en  
la au dien cia  d e  d icho Ju zgad o .

M adrid  11 d e  F eb rero  de 4 8 6 2 .= V ic e n te  C astañ ed a. 799

En v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del Sr. D . P atricio  G o n zá lez , Juez  
d e  prim era in stancia  del d istr ito  de las V istillas d e  esta cap ita l, 
refren dad a  del E scribano d e n úm ero  D . F erm ín  d e  A rauna, se  
cita, llama y  em plaza á los h ered eros  d e D. José A nton io B ec er 
ra, natural q u e fué d e Igualeje, p rovincia d e IV m i a , para  q ue en  
térm in o  d e  80 d ia s ,  contados d e sd e  la p ub licación  d e e s te  an u n 
cio acudan  á d ed u c ir  el d erech o  q ue se crean  asistid os en  los a u 
tos q u e  se sigu en  p or d ich o  Ju zgad o  y E scribanía  , so b r e  la su 
b asta d e la casa sita en  esta corte calle d e A m an iel, n úm . 17; 
ap erc ib id os q ue trascu rrid o  d icho térm in o  sin  realizarlo se  s u s 
tan ciarán  los autos en  su rebeld ía  p arán doles el perjuicio q u e ha
y a  lugar.

M adrid  40 d e F eb rero  d e  18 6 2 .— F. A rau n a . 798

D. S im ón  P o n ce  d e  L eón , Ju ez  d e  p rim era  instancia  d e l d is 
trito d e  la M agdalena d e  esta cap ita l y  su  p artid o.

H ago saber q u e  h ab ién d ose  p resen tad o  en  con cu rso  vo lu n ta 
rio  los Sres. D. B artolom é B u ssó  y com p añ ía ,-'so lic itan d o  esp era  
d e  su s  a creed ores , h e  d ictad o  p rov id en c ia  m an d an d o  co n vocar á 
junta g en era l para el d ia 31 d e  M arzo p ró x im o  á las d oce d e  su  
m añ ana en  la au d ien cia  d e  este  Ju zgad o , ca lle  de C astillejo, con  
el ob jeto  d e acordar sobre la espera; y  al efecto  cito y  em p lazo  
á todos los a creed o res  d e  los m ism os para q u e con cu rr.in  á d ich o  
acto prov istos d e  los d ocu m en tos  q u e ju stifiq uen  su s créd ito s , 
p u e s  d e  lo contrario  no serán  ad m itid os.

Sev illa  31 d e  E n ero d e 4 8 6 2 .= S ir a o n  P once d e  L e o n .= E l E s 
cribano actuario , Joaquín  A rostas. 800

D. A ngel Luis García. Ju ez  d e p rim era  in sta n c ia  d e  esta v illa  
d e  M edinaceli y  su p artid o  & c.

Por el p resen te  cito, llam o y  em p lazo  á G eferino García, n a -  
Uiral y v e c in o  d e  J u b era , d e  esta ju risd icc ión , contra qu ien  esto y  
p ro ced ien d o  cr im in a lm en te  com o reo p resunto  d e hurto  do una m u -  
la’propia d e  Toi ib io  L aren a , q ue lo e s  d eC o rv es in , sustraída en las 
in m ed ia c io n es  d e  este  ú ltim o p ueblo  la n och e del 12 al 13 de S e 
tiem b re an terior, para' que e n e )  térm in o  de 30 d ias s e p re s e n te e n  
la cárcel d e  esta  cab eza d e p a r t id o  á re sp on d er á las cargos q u e  
le resu ltan  en  la causa, q u e si asi lo h ic iere  se le  oirá y  hará ju s t i
cia; con ap erc ib im ien to  d e  que no ver ificán d o lo  en  di< ho térm in o  
se  segu irá  la causa en  su rebe ld ía  y  los autos y d iligen c ia s  se  
notificarán  en  los estrad  s , p arán dole el m ism o per ju ic io  q u e  
si se h ic iesen  en su p eison a; y para q u e no pueda a !eg a r  ig n o 
rancia se anuncia el p resen te  ea  la Gaceta de M a d r id .

Dado en  M edinaceli á 29 d e E n ero  d e  1862 — A ngel L u is  
G arcía .— Por m andado de S. S., Julián M ufm z. 546

En vii Lud d e p rov id en c ia  del Sr. Juez d e  prim era instancia  
esp ecia l de H acien d a  d e  esta p rov in cia  se cita, llam a y em plaza  
por e! p resen te anuncio y  térm in o  d e  tres d ias á F elip e R ey , h ijo  
d e  Bonifacio y Rosa G a r c ía , natural d e  San M iguel, p rov in cia  d e  
L eón, s irv ien te , d e  17 años d e ed ad  , cu y o  p arad ero  se ignora, 
para q ue com p ar zea en  este  Ju zgad o, plaza M ayor, núm . 7 , p iso  
tercero, á p restar  d eclaración  y d em ás que co n v en g a  en  causa  
crim in al q u e se  le  s ig u e ;  bajo ap erc ib im ien to .

M adrid  25 d e  E n ero  d e  1 8 6 2 ,= P o r  m andado d e S. S ., J. 
N eira . 572

En v irtud  d e  p rov id en cia  dictada p o r  el Sr. D. R em ig io  d e  
A r iz p e , Ju ez  d e  p rim era  instancia  del d istrito  d el N orte, se  cita, 
llam a y  em plaza p or este  p rim er ed ic to  y térm ino de n u e v e  d ias  
á B autista  S ev ila  R iv a t , n atural y  vec in o  d e  San Juan d e A li
c a n te , jo rn a le ro , para q ue tan pronto com o llegu e  á su n oticia , 
se p r esen te  en d ich o  Juzgado, situ ado en  C h a m b er í, ca lle d e  L u -  
ch a n a , núm . 5, y  E scriban ía  d e  V a lle jo , á fin d e n otificarle  una  
p rov id en c ia  d ictada p or los señ o res  d e  la Sala cuarta  d e  esta  
A u d ien c ia  en  causa q u e  contra él se  s ig u e  por le s io n e s; a p e r c i
b id o  q u e d e  n o  v er ifica r lo ’, te parará el p erju ic io  q ue h aya  
lu gar. 499

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p rov id en c ia  d el Sr. D. F elic ia 
no R am irez d e  A rellan o, M agistrado  d e  p rov in cia  y  Ju ez  d e  p r i
m era instancia del M ediodía d e  esta  c o r t e , se  c i t a , llam a y e m 
plaza por terc ero  y  ú ltim o e d ic to  á F ranc isco  G u errero  A ngulo , 
para q u e com p arezca  en  la S ecretaría  d e  S. E . la Sala cuarta  d e  
la E xcm a. A u d ien c ia  d e l terr ito r io , sita en el p iso bajo d e  esta, 
fren te  á Santa C ruz, d e  d iez á dos d e  la tard e, á oír una n o t i
ficación en  causa q ue se s igu e  contra el m ism o y  c o n so r te s  p or  
le sion es; bajo a p erc ib im ien to  q ue d e  n o  v er ificar lo  le  parará el 
p erju ic io  que h aya  lu gar. 597

E n  v irtud  d e p rov id en cia  del Sr. D. G regorio  R o z a le m , Juez  
to g a d o  y  d e  prim era instancia d eU d istr ito  d e la A u d ien c ia  d e  
esta ca p ita l, r e fr e n d a d a y ie l E scriban o  del n úm ero del cr im en  
D. Pió dpi P o z o , se c ita , llam a y  em plaza p or p rim era  v e z  y  
térm in o d e  n u e v e  d ia s , á D. Juan B an d alep e B a lle s te r o s , c a p a 
taz q u e fué del p resid io  de S ev illa , á fm de q u e o ig a  l.a n o tif ic a 
ción de la acusación d e ia p arte a d o ra  en  causa q u e se le  s igu e  
en el Ju zgad o  del d istrito  d e San R om án d e aq uella  c iud ad  por  
injurias g ra v es; ap erc ib id o  q u e d e no h acer lo  le  p u ed e parar  
p erju ic io . 490

En virtud d e p rov id en cia  d ictada por el S r. D. Pascasio F e r 
n an d ez , Juez d e prim era instancia d e M aravillas, refren dad a  por  
D. M ariano D em etrio  d e O rtiz , E scriban o) d e  S, ¡Vi., en cargad o  
acoider.talm  nte el d espacho de la vacan te  d e La M adrid, se 
llama por el p resen te  á D. M ariano V alero  R u b io , cu ya  h a b ita 
ción se ign ora  , para q ue com p arezca  en d ich a  E scrib an ía  con el 
objeto  d e hacerle saber el p ro v e íd o  d ictad o por S. A. el S u p r e 
mo T r ib u ? 1 ol d e Justicia en  el in cid en te  so b re  d efensa  por p_-bre 
de! m ism o , p en dien te en d ich o  T r i b u n a l  Suprem o.

M ad:id 27 ríe E n ero  d e  1862. — M. D enie!rio de O itiz . 567

Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el S r .. D . F eli
ciano R am irez d e  A r e ’lano , M agistrado de A ud ien c ia  d e  p ro v in 
cia y  Juez d e prim era instancia del d istr ito  d el M ediodía d e  esta  
cap ita l, se  c ita , liam a y  em plaza p or segu n d o  e d ic to  y térm in o  
d e n u eve d ias, con tad os d esd e  la p ublicación  de este  en  la G a 
rc ía  , á R em igio E s p a d e r o , para q ue se p resen te  en la S ecretaría  
de la Sala cuarta efe la E xcm a. A u d ien c ia  d el te r r ito r io , sita  en  
el piso b ajo d e  es ta , fren te  á Santa C ru z , d e  d iez  á d o s  d e  la 
ta rd e , á oir una p rov id en cia  en  causa q u e se s igu e contra Juana  
G alin ao ; bajo ap erc ib im iento  d e q u e  d e  no ver ificar lo  le  parará  
el p erju ic io  q ue h aya  lugar. 596

En vir tu d  d e  p rov id en cia  d el Sr. D. G r eg o r io  R o za lem , Ju ez  
de p rim era instancia del d istr ito  d e  la A ud iencia  d e  es ta  corte , 
refren dad a  por el E scrib an o  d e l n ú m ero  d e l cr im en  D. P ed ro  
L ó p e z , se  cita  á M aría R osarios M ateos , esposa d e  D . Ign ac io  
S á n c h e z  y  G óm ez, la cual v iv ía  en  el m es d e  A bril ú ltim o  en el 
P asadizo del R a str o , núm . 5 ,  en  com pañía de T eresa  M oreno, 
para que en  el térm in o d e  sex to  d ia , á contar d esd e el en  q u e  
ten ga lu gar la in serción  d e  e s te  an u n cio  en  los p eriód icos  o fic ia 
le s ,  com p arezca  en la au dien cia  d e  S. S  , sita en  el p iso  bajo d e  
la T err ito r ia l, á fm d e  llev a r  á efec to  el ju ic io  d e  faltas ce leb ra 
do en tre am bos esp osos en  7 d e  M ayo ú ltim o an te el Sr. T e 
n ien te  d e  A lcalde d el d istrito  d e  la In c lu sa , d e cu y a  sen ten cia  
ap eló  el S ánchez y  G óm ez; bajo ap erc ib im ien to  q u e  d e  no v er ifi
carlo se fallará aquel en  su ausencia  y reb e ld ía  p arán dola  el 
p erju ic io  q u e h aya  lugar. 573

E n v ir tu d  d e  p rov id en cia  del S r. D. P ed ro  B orrajo  d e la B an 
d era , M agistrado d e  A ud ienc ia  y  Ju ez d e  p rim era in stancia  del 
d istrito  d el B arquillo , re fren d ad a  d el in frascr ito  E scriban o, se  
con voca  á junta gen era l d e a cr eed o res  d e los S res. C h iarlon e y  
h erm an os para tratar sobre la esp era  para el cobro d e  créd itos  
solicitada por ios m ism os, señ a lán d ose  para su ce leb ración  el dia  
20 del p róx im o  m es d e  F eb rero  á la una d e  su tard e en  d ich o  
Ju zgad o, sito en  el piso bajo d e  la T erritoria l, p lazu ela  d e Santa  
C ru z; b a jo  a p erc ib im ien to  q u e d e  no p resen ta rse  los acreed ores  
con los títu los ju stificativos d e  sus créd ito s  no s e iá n  ad m itid os.

M adrid 29 d e  E n ero  d e  1862 .— E l E scriban o , Isid ro  H e r 
nánd ez. 595

CORTES
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCBÍO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  14 de Febrero 
de 4 862.

Se abrió á las dos y veinte m inu tos,  y leida el acta de 
la an te r io r  fué aprobada .

E! Senado quedó enterado de que el Sr. D. Pedro Sainz 
de Andino excusaba su falta de asistencia á las sesiones 
por hallarse enfermo.

Igualm ente  lo quedó de que  el Sr. D. Francisco de 
Tres Palacios ingre>aba en la tercera sección.

Quedaron aprobados sin debate a lguno los d ic tám e
nes de la comisión de peticiones que  habían quedado so 
bre  la mesa en la sesión an ter io r ,  relativos á las exposi
ciones d e l  Ayuntamiento  de la ciudad de Don Benito V de 
varios vecinos de la misma.

Pasó á la comisión de peticiones una  exposición en 
que D. Manuel Blasco Aracil,  veoino de la villa de T o r re -  
vieja, provincia de Alicante, se queja de la manera  como 
se veiificó el sorleo de quintos, celebrado el dia 3 de No
v iem bre  ú l tim o,  y solicita que este Cuerpo Colegislador, 
de conformidad con el Gobierno ,  se sirva  establecer j u 
risprudencia , tanto para el caso presente, como para los 
sucesivos que puedan ocurri r .

Se leyó, y quedó sobre  la mesa para  discutirse en la 
próxima sesión , el s iguiente  d i c t á m e n :

«La comisión de exám en de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Bartolomé Hal
cón y Mendoza, Marqués de San G i l , nom brado  Senador 
del Reino por Real deci elo de 4 8 de Octubre de 1861, como 
comprendido en  el párrafo décimo del art . 15 de la C ons
titución; y hallando ¿,or ellos comprobadas la renta  y de
más calidades requeridas  por la ley, opina q u e  justifica 
su  aptitud legal para ser Senador  conform e á la Consti
tución de la Monarquía.

El Senado . sin e m b a r g o , resolverá lo que tenga por 
más acertado. Palacio del mismo 14 de Febrero  de 4 8 6 2 .=
El Marqués de Moiins , P re s id en te .= J .  el Duque de Abran- 
les.— Cirilo A lv a rez .= Ju a n  de Sevilla, Secretario .»

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación de', debate pendiente sobre el dictámen rela tivo  
al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.

Prosiguiendo la discusión del art.  16, dijo 
El Sr. R O D R IG U E Z  G AHI A L E Ñ O : Me propongo aña

d ir  algunas observaciones á las hechas contra  el a r t  16, y 
seré b reve  , a tendiendo á la fatiga que  siente  ya el Sena» 
do con este debate.

Creo q ue  si el artículo se aprueba tal cual está , s a n 
cionamos el absolutismo más extraordinar io ,  al mismo 
tiempo que tenemos a lgunas fórmulas de libertad. Por 
este a rtículo  se establece un principio con tra r io  al reco
nocido en todos los países regidos pa r lam entar iam ente ,  
puesto que el principio del artículo es la obediencia a b 
soluta y pasiva. Si esto se ap ro b ara ,  ¿ q u é  garan tía  q u e 
daría á los pueblos contra los desmanes del poder?  Si á 
u n  Ministro le ocurre  ah 'gar la prensa , expedirá la órden 
para ello , y los Gobernadores la cumplirán segun el a r 
tículo que  nos ocupa , sin que  los particulares tengan g a 
rantías contra tam año desmán.

Pero se dice que es necesario prescribir !os deberes 
de las Autoridades dependientes del poder suprem o. ¿Y 
no hay otra fórmula para prescr ib ir  esos deberes que  la 
de que  obedezcan siempre dichas Autoridades cuantas 
órdenes se comuniquen por el referido poder? La comí- * 
sion cree qu e  con la responsabilidad ministerial se sa lvan 
todos los in co n v en ien tes ; ¿ñero se ha  realizado a lguna  
vez esa responsabilidad? Éso no es más que  un conjunto  
de palabras. Si a lguna vez se reclamase después de obte
n e r  los gobernantes  el tr iunfo de lo que se p ropusieran  
sobre  todas las garan tías  sociales, ¿ temerían estos el j u i 
cio de! Parlamento?

Peligroso en extremo considero ese artículo , estable
ciendo, como establece, q u e  cum plan  los Gobernadores 
cuan tas  órdenes se les com uniquen ;  y tonto m ayor  peli
gro e n cu en tro  en é l , cuanto el pais cuenta  con un  e jé r 
cito numeroso y con a rm as eficaces para hacer ceder la 
resistencia de los pueb los /ex is t iendo  además otro ejército 
de empleados y otro de Jueces que tienen q u e  procesar 
y condenar  á quien se les ordena,  no habiendo, como no  
hay* independencia en nuest ros  T ribunales ,

Si pudiera  ocupar  el T rono un Rey como Felipe  II, 
Felipe IV y Carlos II, rodeados de Ministros de su modo de 
pensar,  ¿ q u é  garantías tendría el país para  sa lvarse  de 
los conflictos en  que qu isieran  colocarle ? E n tre  o tras  le
yes que  en lo antiguo conocía este pais , h ab ia  u n a  que  
aconsejaba á los pueblos no pagar t r ibu tos  no  votados 
por las C ó r te s , añadiendo q u e  á qu ien  in ten ta ra  ex ig í r -  
selos le dieran la m uerte .  Se d irá  que  esa legislación no 
podria subsis tir  hoy  , es verdad; pero es porque  se c u e n 
ta con q u e  la Constitución del Estado debe ser  b ien  obe-. 
decida por todos. Pues bien ; esa Constitución no e s ta 
blece la obediencia absoluta y pasiva respecto á ná<iíe , ni 
nunca  se ha  conocido eso en"España. En tiempos, tío m uy 
rem otos,  cuando se comunicaba á las ChanciVierias algo- * 
na disposición del Jef > del Estado que 110 s,e consideraba 
conveniente ,  los T ribunales  usaban la fó,rmu¡a consistente 
en decir : «Se o b ed ece , pero no se C u m p le .» Y si esto se 
hacia en la época del poder abso lu to ,  ¿cóm o nosotros 
hemos de establecer hoy el n/<*incipio ab su rd o  de que  los 
Gobernadores de provincia  hayan de o b e d e c e r , cerrando» 
los o jos,  á todo cuanto  se les ordene? ¿No ser ia  d e sh o n 
roso para el Par lam ento  sanc ionar u n  principio tan a b 
surdo  como inejecutable?

Mi amigo el Sr. Alvarez indicó ayer  algunos casos de 
absoluta  imposibilidad para el cumplimiento  de ese a r t i c u 
lo. ¿Existe en la milicia la obediencia ciega y pasiva? No, 
porque si así fuera, un cabo con cuatro  soldados podria 
fusilar á su Coronel sin responsabilidad, y yo he visto con 
asombro á un  Consejo de guerra  r o n d e n a r á  unTem enteó» 
un  Alférez por h aber  cumplido la órden de su Jefe. Luego 
en el poder militar no se conoce el principio de la obe- 
hiencia pasiva y absoluta. ¿Y en el poder ec 'esiástico? 
Parece imposible que un  Obispo pueda acordar u n  acto 
de herejía; y sin embargo, alguno ha sido condenado por 
esa causa, habiendo habido tam bién  Pontífice q u e  se ha 
extraviado algo de los pr incipios de la fe cris tiana,  a u n 
que sin ser obedecido. ¿Por q u é ?  Porque  la obediencia 
pasiva y abso’uta no se puede exigir de nadie; p o rque  n o  
ha concedido Dios á los hom bres la razón para que ia so
foquen en el fondo de su coueiene i i ,  habiéndosenos por 
c! contrario sido dada para  hacer  de ella el uso que  debe 
hacerse.

Supongamos que haya un  Ministro que  dé órden á un 
Gobernador  p ra q ue  a r reba te  á un h o m b re  su m uje r  
porque es hermosa y !e gusta ,  V q u :ere q u e  se la traiga 
á su casa. Parecerá absu rda  la h ipótesis,  pero el hecha  
es posibltr; y si lo es en efecto, ¿debería et Gobernador  
cum plir  la órden del Ministro? Según está el artícu lo ,  sí; 
mas si se qu iere  sostener que no, cítele  la parte  de la 
ley donde esté la excepción al precepto de ese artículo. 
Véase, pues,  just ificada la necesidad de modificar este* 
marcando  debidamente los l ímites de la obediencia.

Decía el Sr. Ministro de la Gobernación que ese l ím i
te está en los princip ios de la moral.  No estamos de a cu e r 
do, pues a u n q u e  esos p i incipios sean demasiado te rm i
nantes y conocidos de todo el m undo, tendrá  que  p re sc in 
dir de ellos el G obe rn ad o r ,  y  c u m p l i r  con las ó rdenes que 
se le co m u n iq u en  p e r  el conducto debido, a u n  cu an d o  
sean las mas absurdas .  Asi,  p u e s ,  el art. 16 puede  se r  
un elemento de revolución social,  y por lo m ismo debe 
modificarse, m arcando  el l ímite  de la obediencia q ue  e s 
tablece, para que  se comprenda que  esa obediencia debe 
ser razo n ab le :  de lo co n tra r ío ,  su p r ím ase  el a r tícu lo ,  
que  será lo más conveniente  ; y  así se lo ruego al Senado.

El Sr. CALONGE: La ocasión en  q u e  ay er  pedí la p a 
labra , demuestra  la intención con que lo hice. T ratábase  
de ciertas definiciones relativas á la obediencia mil i tar,  
con las cuales no estoy de a cu e rd o ,  y traté  de protes tar  
contra  ellas. Hoy hubiera  renunciado  á la palabra  p a ra  
que  el a rtículo  fuese defendido por uno  de los a u to 
rizados individuos de la comisión m ás competente  q u e  
yo en  la materia  q ue  se discute; pero hab iéndose  insis
tido en ciertas máxim as respecto á la obediencia  á que 
m e  refiero, suponiendo ejemplos por lo m enos  im p ro b a 
bles ,  me veo en cd caso de usar de la pa lab ra ,  rogando á  
la comisión y al Senado q u e  me dispensen.

Para mí hay una regla general que  rige á todo. ¿Has
ta dónde llega la obed iencia?  preguntaba  el Sr. Camale- 
ño. Hasta la racionalidad , contesto yo: hasta el límite 
donde obedecer seria absurdo. Pero si estamos de acu e r
do ,  ¿á q ué  su p o n e r  lo absurdo  y lo i r rac iona l?  Sensib le  
es que se discuta  con hipótesis hijas de b uen  celo ,  p e ro  
contrarias al sentido común en  lo que tiene de racional 
ese sentido. Ayer se proponía el ejemplo de u n  Oficial 
que  m andara  hacer  fuego sobre la Reina. Posible todo lo 
es; ¿pero es probable eso? ¿Es siquiera presumible?  Y si lo 
fue ra ,  ¿ n o  valdría m ás ca l la r lo?  Hay ciertas cosas q u e  
ni a u n  hipotéticamente  deben  enunciarse .  Pues q u é  
¿ n o  hay en la legislación un vacío gravísimo? ¿Hay pena  
señalada para el filicida? N o ,  porque el legislador ha 
creído más acertado dejar ese vacío,  que  no su p o n e r  
que  haya un  padre capaz de m atar  á su  hijo. Pero en  fin, 
ya que en el terreno de lo absu rdo  se ha d iscu tid o ,  dis
cutamos en él.

Yo sostengo que es infin i tam ente  m enor  el mal q u e  la 
sociedad puede recibir en el m andato  de u n  ab su rd o ,  q u e  
el que puede afectarla en  la resistencia á  obedecer. Puede 
decir le  que  un Jefe manda una  cosa inicua ; pero la r e 
belión contra  la obediencia put^de l levar  á una iniquidad 
m ayor  y más perjudicial para ei Estado ¿Sabéis lo q u e  es 
poner límites á U obediencia? ¿Sabéis hasta dónde puede 
llegar la idea de que  el criterio de un  in fer io r  se sobre
ponga al de u u  superior?  Presentem os a lgún ejemplo. U n  
superior m anda hacer fuego so b re . . . . un  g ru p o ;  no p a se 
mos de aquí. ¿Será  posible que  haya quien  pueda perpe
tra r  con corazón frió y sereno una a trocidad, u n  a se s i 
nato  tan escandaloso? No es presumible,  pero admitámoslo 
por un momento. Se hace fuego en v ir tud  de ese mandato,  
y a lgunas  víctimas son sacrificadas: el mal es gravísimo, 
es u n  mal de terrible trascendencia ; pero vengamos al 
extremo opuesto , á la hipótesis del inferior que resiste 
obedecer el mandato, impidiendo quizá hacer  un servicio 
inmenso á la soc iedad , servicio que  su criterio ni puede  
prever  ni medir.

Si el Oficial de esa guardia m an d a ra  hace r  fuego s o 
bre  un grupo de revolucionarios que , a u n q u e  en la a p a 
riencia tranquilos, le fueran conocidos como tales, y a  por 
haber  sido juzgados,  ya por otra c ircunstanc ia  que" le h i 
ciera saber evidentemente lo que  son y á lo q u e  vienen; 
y si con todos esos antecedentes m andara  d isparar  en  
efecto y la guardia  no cumpliera,  y el grupo  llevara ade
lante su intento , y el órdan público se subvirt iera  , y la 
sociedad se viese conmovida en su s  cimientos,  ¿qué seria  
peor, la obediencia á la ó rd en  de hacer  fuego ó la resis~ 
tencia á obedecer ?

Pero después de todo, ¿es  esto tan exacto como se su 
pone? ¿Son las leyes militares ab su rd as  hasta  la b a r b a r i 
dad? ¿Se han dictado ni por hotentotes ni pa ra  caribes? 
Excusado es decir que no. Et esp ír i tu  de nu es tra  o rde
nanza está m u y  lejos de ser  eso qu8 v u lg arm en te  se c r e e .



Se ha citado el caso de un  centinela : ¿pero, acaso7es este 
árb itro  de la vida de cuantos pasen ásu  alrededor? No, ni 
mucho ménos : eso no puede creerlo aquí nadie. Cuando 
el centinela ve que se le acerca un grupo contrariando 
su consigna, no 'empieza ppor?preparar : el fusil y hacer 
fuego pues se lo prohíbe la ordenanza.

Está A la puerta de un fuerte,'por ejemplo,*v v e 'v en ir 
un grupo arm ado: en este caso manda hacer- a lto ; y si 
el grupo no se detiene,; debe llam ar al/cabo, dando^otra 
vez la voz de alto ; y si él grupo avanza á pesar de"eso, 
debe hacer una tercera invitación y llamar al cabo de 
n u ev o , repitiendo esto hasta *que vea el grupo; encima, 
en cuyo caso debe cerrar .la puerta y defenderse á fuego

K bayoneta hasta morir. Eso es lo^que dice la ordenanza, 
hora b ie n : si ese centinela, en vez de obedecer la or
denanza, diese lugar á que engrupo pasara adelante, ¿qué 

consecuencias traería esto? Fácil es calcularlo, suponien
do en poder de fuerza enemiga un fuerte ó una plaza.

Hay en la ordenanza otro a rtícu lo ,e l cual dice que el 
que tenga órden absoluta de conservar sirpuesto^á toda 
costa, lo haga; es decir, que no se deja lugar á d iscu rrir en ese caso, ni tiene más remedio que obedecer con obediencia ciega y absoluta ; y ha hecho bien la ordenanza 
en establecerlo así. Puede haber casos extremos: el de 50 
hombres contra 5.000, el de no tener m uniciones y otros 
v á rio s , y sin embargo , el precepto es terminante:"(gloria 
á la ordenanza y á su au tor que así lo escribió! ¿Y por 
q u é ?  Porque la conservación de los intereses más altos, 
más sagrados y de m ayor importancia , dependen á veces de esa obediencia ciega y absoluta, y ante esos intereses se ha creido conveniente sacrificar un centinela á los 50 
hom bres en un  caso, y en otro á honra y gloria de la 
patria. Quede, pues, sentado que en la milicia la obe
diencia es ciega y absoluta, y es necerario que s^a así.

No se me hará el agravio de creer que yo quiera apli
car esta misma obediencia á los empleados en el orden 
c iv il : yo no quiero que sean autómatas ; pero no olvido 
ni debe nadie olvidar el principio sostenido por cierto 
constituyente , que el poder debia venir de arriba y la 
confianza de abajo. Este principio lo formulo yo respecto 
á adm inistración , diciendo que la obediencia debe estar 
abajo y el m andato arriba. Y en efecto, señores , una vez 
establecido el órden gerárquico en las c a rre ra s , no veo 
inconveniente en dejar cierta latitud al Gobierno del país; 
pues de lo contrario podría decirse aquello de si votos 
para qué rejas? Si responsabilidad! para los ¡Ministros ¿á ¿qué imponerla á los inferiores?

¿Y  puede':habercrim en*enAla obediencia? No, por- 
que*esta no puede ser sino justa y fundada en las leyes. 
Pero si se admite por un momento que un Gobernador 
civil falte á la ley al dictar una órden que obedece un 
agente inferior, ¿p o rq u é  exigirle á este la responsabili
dad? ¿Está" tan enterado de la legislación como el que 
manda? ¿Debe suponerse más criterio en el inferior que 
en*el superior? Esto sería san c io n arla  rebelión.

Decia mi amigo el Sr. Camaleño que aprobar el a r 
tículo 16 como está era sancionar en él el absolutismo 
de Felipe II y otros Monarcas. ¡El absolutismo es una ley 
de Gobiernos civiles, y en esta época! Solo-en el calor de 
la improvisación puede decirse eso.

Tam bien|ha'dicho S iS . que erG obierno"puedef‘m an- dar ahogar la im prenta, ¡Ahí es nada tocar al sancta sane• 
torum  dé la política t Suponiendo que hubiera alguno á 
quien ocurriera eso, poco duraría verdaderam ente, ha
biendo telégrafo y vapor. Pues qué, ¿están á merced/de 
un Ministro la libertad de im prenta ni ninguna otra?

Ha dicho tam bién S. S. que la responsabilidad minis 
teria l no es más que un conjunto de palabras, que no 
existe la ley de responsabilidad; pero si el Gobierno ha 
dejado de presen tarla , ¿por qué no la ha presentido el 
Sr. Camaleño en uso de su iniciativa? Verdad es que su 
señoría ha indicado que tampoco serviría de  nada ; pero 
entónces, ¿existe mal en la ley de Gobiernos de provin
cia , ó existe en el sistema? Yo creo que ni en una ni en 
otra cosa. Yo creo que la responsabiliJad*no es una frase 
vacía , sino una cosa gravísim a, que hace tem blar á los 
Ministros el pensar e-i ella : yo he visto venir aquí uno 
cási m oribundo á sufrir el juicio consiguiente á esa re s 
ponsabilidad. Por lo dem ás, ¿qué se conseguiría con 
anadiados palabras~al)artíeulo? Nada.^Hay una cosa que 
si no existiera seria necesario crearla ; pero existe, y es 
la moralidad púb lica, la cual debe presidir á la Admi
n istrac ión , á la Hacienda, á h  política, á todo; y exis
tiendo^, es ̂ necesario m antenerla , procurando realzarla 
todos los dias.

También ha dicho el Sr. C imaleño que hay un ejército 
con arm as á propósito para hacer ceder la resistencia de 
los pueblos. Es verdad ; pero esas arm as se emplean 
cuando la resistencia es contraria á las leyes. Lo que *e 
debe recordar es que el soldado español tiene las armas 
para sostener la honra y la gloria de España , las leyes y 
la augusta Señora que ocupa el Trono: si alguna vez tie 
ne la desgracia de esgrim irlas contra sus herm anes, es 
contra^susfherm anos espúreos.

Ha recordado asimismo el Sr. Camaleño el antiguo de
recho de los pueblos de rebelarse contra el pago de tr ib u 
tos no votados por las C o rtes ; ¿ pero no sabe S. S. de a l
gún caso en que , á pesar de esas leyes, hayan sido los 
tributos cobrados sin el voto del Parlam ento? Pues algu
no habrá , y eso prueba la ineficacia de las leyes escritas 
en momentos suprem os, en circunstancias ex traordina
rias , las cuales obligan á los Gobiernos á prescindir de 
aquellas, si bien sometiéndose Juego ab ju ic io ^d en lo s  
Cuerpos Colegisladores.

También nos ha hablado S. S. de la fórmula de las an 
tiguas Chancillerías «se  obedece, pero no se cum ple;»  
pero precisam ente en esa misma fórmula se com prende 
el principio de la obediencia absoluta: siempre decian«se 
obedece;» !/ no cumplían porque creían que en ello se 
hacia un  deservicio al Rey, y consultaban en consecuen
cia.

Creo haber demostrado que en el ejército existe la 
obediencia ciega y absoluta , siendo esta una de las cosas 
que me habia propuesto. Ahora diré de paso al señor 
C am aleño, pues veo aquí un apunte que he tomado de 
su d iscu rso , que el caso del Teniente ó Alférez condenado 
en Cousejo de Guerra por haber cumplido la órden de su 
Jefe, no lo conozco. Si en efecto ha sido eso como.’ha di
cho S. S. han sido nial condenados, y se ha cometido con 
ellos una grandísim a in iqu id ad ; pero presumo que d  se 
ñor Camaleño habrá sido mal informado eu lo que á ese 
pun ta concierne.

De ios Obispos que puedan prevaricar y hasta de los 
Pontífices á que S. S. se ha referido , no puedo decir n a
da. Dios les pedirá cuenta de sus^prevaricaciones;, ;sPen 
efecto las han cometido.

Por lo d em ás, el Sr. Camaleño nos ha hablado tam . 
bien d e sca so /en  que un Ministro m andase á un Gober

nador que le 'tra je ra  á su casa la codiciada m ujer agena. 
Si el Ministro ordenara eso y el Gobernador le obedeciera 
y el marido lo consintiese, no hay nada tampoco que ha
b la r; pero yo creo que el Ministro lo pensaría m ucho án 
tes de m andarlo ; que el Gobernador lo pensaría más an 
tes de poner en ejecución tal órden , y que el marido no 
debería pensar n a d a , sino pegar un  tiro  al que asomase 
por su casa trayendo sem ejante comisión.

Siento haber molestado al Senado , y le ruego me dis
pense , así como la comisión , por haberla impedido de
fender de una ju a n e ra  ¡[más^ cum plida el art. 16, que yo apruebo.

El Sr. R O D R I G U E Z  C A M A L E Ñ O : Con la hipótesis 
de poderse arrancar á un marido su m ujer por la órden 
de un M inistro, he querido poner/enr relieve eK absurdo 
del principio consignado en ese artículo ; pero no he di
cho que haya sucedido el caso, aunque algo parecido he
mos visto. Por lo dem ás , dice el Sr. Calonge que la o b e 
diencia debe llevarse hasta lo rac io n a l; ¿pero  dónde está 
el límite de eso? ¿Cómo sostiene el Sr. Calonge un a r 
tículo q u e’no marca ése limite ?

El Sr; A la V R R E Z : Como mi aniigo'ebSr. Calonge ha 
contestado á la vez á lo que dijo hoy el Sr. Camaleño y á 
lo que yo dije ay er, resultando cierta confusión de ideas, 
debo rectificar algo de lo que S. S. ha manifestado, si bien 
estoy conforme con sus apreciaciones, las cuales han ve
nido á robustecerjmi idea 'd e/que Ja "obediencia debe encerrarse en los límites de la racionalidad.

Yo no he dicho que la ordenanza de nuestro'^ ejército 
sea mala: al contrario, la he elogiado cuando he tratado 
de m anifestar que no exige la obediencia ciega y absoluta.

Tampoco he combatido la teoría de la responsabilidad 
m inisterial, habiendo solamente indicado que esa respon
sabilidad empieza por la sanción de la conciencia púb li
ca. La responsabilidad tal como algunos la consideran y 
desean, en vez de ser un bello ideal, es un bello absurdo.

He creído deber rectificar esas especies, porque al ex 
presar mis opiniones no quiero contraer la responsabili
dad de la equivocada interpretación que pueda darse á 
mis palabras.

Ei Sr. C A L O N G E : N o ha sido mi ánimo atribuir al 
Sr. Alvarez las ideas de que se queja, sino prevenir las 
dudas que respecto á la bondad de la ordenanza pudieran 
surgir de este debate mal interpretadas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores: siento una triste emoción al ver á un Cuerpo tan conserva
dor como el Senado discutir hace dos dias una cuestión 
gravísima en el órden penal, y no ménos en el órden de 
la política.

El Sr. Camaleño, más sencillo que el Sr. Alvarez, ha 
presentado verdaderam ente las consecuencias de la doc
trina q uese  quiere sostener, siendo lo cierto que no se 
discute la cuestiou de obediencia , sino la de insurrección. 
En efecto, la simple lectura del artículo, demuestra que 
no se trata de una obediencia ciega , absoluta , indefinible, 
sino de una obediencia rac io n a l; y siendo así, no ofrece 
inconveniente alguno.

Añadir la pal ¡bra debida no resuelve la cuestión su s 
citada, pues cada cual la interpreta á su¡ m anera, y el 
resultado de hacer eso seria llevar la confusión al ánimo 
de los funcionarios públicos que no se hallasen en estado 
de com prender hasta dónde llegan los límites de esa obe
diencia. A s i, pues, no habiendo solución posible para la 
cuestión que se ha presentado, ni por otra parte , venta
ja en aceptar lo que se propone, creo q n ee l Senado pue
de aprobar el articulo tal como se presenta.

El Sr. A L V A R E Z : Debo decir al Sr. Ministro de la 
Gobernación cómo entiendo yo la obediencia debida. E da  
es para mí la contenida dentro de los límites d ; lo justo, 
sin extenderse á lo que no es lícito hacer jam ás , porque 
nunca es lícito, por ejem plo , vender uno á su padre, fal
tar á sus juram entos ni sublevarse contra el poder. Por 
lo tan to , insisto eií pedir la supresión del artículo, bas
tando, como bastan, la ordenanza y el Código penal para todos los españoles.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Me alegro de 
haber oido la interpretación deí Sr. Alvarez, porque cou 
ella son cuatro las q u e d a n  los com entaristas á la palabra de que se trata.

Sin más debate, púsose á votación el art. 16, y fué aprobado.
Igualm ente lo fué sin discusión el art. 17.
Leído el 18 con la corrección consistente en dividir 

en dos el párrafo que ántes era tercero , y que se hribia 
impreso equivocadam ente según manifestó el Sr. G o nzi- 
lez , Presidente de la com isión, decia a s í :

«No podrá formarse causa á ningún Gobernador de 
provincia por sus actos como tal funcionario público sin 
prévia autorización acordada en Gonsejo de M inistros, á 
propuesta y expedida por el Ministro de la Gobernación.

Se exceptúan de la necesidad del requisito de la auto
rización los delitos de imposición de castigo equivalente 
á pena personal, arrogándose facultades judiciales, exac
ción ilegal* falsedad en las listas electorales y percepción de multas en dinero.

Tampoco será necesaria la autorización para proceder 
comra los Gobernadores de provincia cuando estos no en
treguen á los Tribunales competentes en el térm ino de 
ocho dias las personas que sean detenidas de su órden 
con las diligencias que hubieren  practicado.

Se entieude concedida la autorización cuando el Go
bierno, oído el Gonsejo de Estado, rem ita el tanto de cu l
pa al Tribunal Supremo de Justicia para que proceda contra el Gobernador.

Los Gobernadores serán juzgados por el Tribunal Su
prem o de Justicia por todos los delitos que como funcio
narios públicos cometieren.»

Relativamente á dicho a rtícu lo , presentóse una en mienda en estos térm ino s:
«El Tribunal Supremo de Justicia será el competente 

para juzgar á los Gobernadores por los delitos que como 
empleados públicos cometieren.

Sm embargo, no podrá proceder contra ellos sin p ré 
via autorización, acordada en Consejo de M inistros, á 
propuesta del de la Gobernación y expedida por este, oido 
el Consejo de Estado. Se entenderá concedida la au to ri
zación cuando el Gobierno, oido el Consejo de Estado, 
remita al Tribunal el tanto de culpa para que proceda contra el Gobernador.

No será necesaria la autorización respecto á los deli
tos de imposición de castigo equivalente á pena personal, 
arrogándose facultades judiciales, exacción ilegal, percep
ción de multas en dinero y fahedadj en las listas electo
rales,

Tampoco será necesaria la autorización para proce
der contra los Gobernadores cuando estos no entreguen á 
los Tribunales competentes, en el térm ino de ocho dias, 
con las diligencias que hubieren practicado, las personas

quesean detenidas de su órden.==Manuel García Gallardo.»
En su apoyo, dijo
El Sr. G A R C I A  G A L L A R D O : Creía, señores, que mi 

enmienda seria aceptada por la comisión , porque así se 
me habia dicho por el Sr. Oliván; pero veo que me he 
equivocado, y no puedo ménos de m olestar al Senado 
sosteniéndola.

En el artículo no se habla dé la  necesidad de co nsu l
tar al Consejo de Estado más que en una ocasión, ó sea 
cuando el Gobierno remita el tanto de culpa al T ribunal 
Supremo de Justicia para que proceda contra el G oberna
dor, y yo creo que también debe oirse á esa corporación 
cuando el Tribunal se mueve de oficio contra ese funcio
nario. Esta es una cosa establecida en la ley del Consejo 
de Estado, y no sé por qué no ha de ponerse tam bién en 
la que discutimos. [El Sr. Ministro de la Gobernación: Está 
en el artículo siguiente.) No lo habia visto.

Otra observación : me parece que el artículo no p re 
senta el órden co nv en ien te , y que en su consecuencia 
debiera colocarse en prim er lugar el párrafo último, pues 
lo lógico es empezar por la regla diciendo por quién serán 
juzgados los G obernadores, para luego pasar á d e c ir la  
manera cómo han de ser juzgados.

El Sr. O L I V A N :  La comisión no encuentra mal la 
enm ienda del Sr. Gallardo ; pero respecto á una de sus 
partes, entiende que no mejora el artículo que se discute; 
y en cuanto á la otra , ve que lo que S. S. pide se halla 
establecido en el artículo siguiente. Por lo demás los r e 
paros gramaticales del Sr. Gallardo podrán ser atendidos 
á su tiem po , como ya dije el otro dia ; y por lo tanto, 
ruego á S. S. que para indicaciones de esa clase, tenga la 
bondad de dirigirse confidencialmente á la comisión se
guro de que serán oídas como merecen sus ilustradas ob
servaciones.El Sr. G A R C ÍA  G A L L A R D O  : Después de lo que ha 
pasado con mi enmienda , me guardaré rany bien de de
cir nada á h  comisión extr .judicialm ente, sino que por 
el c o n tra rio , lo haré aquí. Yo estaba tan confiado en que 
aceptaría lo que le indiqué, que no creí fuese necesario 
presentar la enmienda en cuestión , y de aquí que no se 
imprimiese, sorprendiéndom e después no poco el ver que 
mis ideas eran rechazadas, razón por lacual he tenido que 
apovar ahora dicha enmienda.

No estoy conforme con el Sr. Oliván en que la comi
sión mista , como dijo S. S. en otra ocasión , y ahora pare
ce haber indícalo de n u ev o , pueda encargarse de corre
gir los defectos que noto en esta le y , ni tampoco creo 
que pueda hacerlo la que ha entendido en ella en esta Cá
mara , supuesto que no hay aquí comisión de corrección 
de e s tilo , ni yo daria mi voto para que la hubiera. La 
comisión mista no debe ni puede ocuparse más que de 
procurar poner de acuerdo dos proyectos ya concluidos 
y definitivamente votados en cada Cuerpo Colegislador.

El Sr. O L I V A N : La comisión mista puede varia r en 
el fondo y en la forma todo proyecto de ley que se som e
ta á su ex im en, salvo el derecho que después tienen las 
Cámaras de aprobar ó no su trabajo. Además, no encuen
tro inconveniente en que ántes de proceder el Senado á 
la votación definitiva de este proyecto de ley , autorice á 
la comisión para que le dé un repaso general, á fin de 
corregir esos defectos gramaticales que censura el Sr. Ga
llardo.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Sevilla): La mesa debe con tes
tar á algunas palabras del Sr. Gallardo , diciendo que no 
ha podido considerar retirada su enmienda , porque S. S. 
no se ha acercado á decirlo.

El Sr. G A R C I A  G A L L A R D O  : Es exacto: no me he 
presentado á la m esa; per-» ha sido porque, atendiendo 
á lo que se me habia manifestado por ei Sr. O liv án , creia 
de buena fe que mi enmienda no llegaría á discutirse.

El Sr. O L IV A N  : La comisión reconoce la buena fe del 
Sr. Gallar d o ; pero S. S. debe reconocer á su vez la de 
la comisión, puesto que anunció con tiempo á S. S. que 
no juzgaba necesario admitir su enm ienda.

Sin más debate se puso á votación la enmienda del se
ñor García G allardo, y no fué tomada en consideración.

Acto continuo se puso á discusión el art. 18. y dijo
El Sr. F U E N T E  A N D R É S :  Según el art 10, ios fun

cionarios dependientes dei Gobernador pueden delinquir 
de varias m aneras en materia electoral; y según el a r t íc u 
lo que se acaba de leer a h o ra , el Gobernador no puede 
cometer más que un delito. Desearía , pues, saber por 
qué uo se usa la misma frase en un artículo que en otro.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  La diferencia 
de locución al hablar de los Alcaides y de los G oberna
dores en este p u n to , nace de que en lo tocante á elec
ciones, no interviene el Gobernador más que en la for
mación de las listas, m iéntras los Alcaldes ejecutan otra 
porción de a c to s , á todos los cuales es preciso extender, 
caso de que sean penables , la no necesidad de la au to ri
zación. Si se hubiera puesto una fórmula genérica en este 
artículo, se daría lugar á que los Gobernadores p u d ie 
ran ser encausados por todo , hasta por tom ar agua ben- 
dita.El Sr. I N F A N T E :  La comisión no tiene que añadir 
nada á lo que acaba de manifestar el Sr. Ministro de la 
Gobernación.

El Sr. F U E N T E  A N D R É 3 : No quiero que á los Go
bernadores se les forme causa por tomar agua bendita, 
pero sí me parece que podría formárseles por ce rrar el 
colegio electoral en un día de elección; acto que no sé si 
el Sr. Ministro negará que podría influir en la libertad y 
lega'idad c q u  que la elección se verificase.

El Sr. G O M E Z  D E  L A  SER N A *. En otro artículo ya 
votado se dice que el Gobernador puede retener tres dias 
á los presos ; y en este se añade que si los retiene m>sde 
ocho, puede ser procesado sin autorización, no pud ien- 
do yo ménos de disentir de él en esta parte.

La garantía de la autorizaciou es tanta en favor de la 
Administración pública como del interesado, y según 
creo, su objeto es principalm ente conservar la indep-m 
dencia de U Administración para no hacerla depender de 
un poder inamovible. Asi, pues, cuando la A dm inistra- 
cion no es perturbad) en sus funciones, no hay motivo 
para que se la conceda esa garantía ; pero es así que p a 
sado el térm ino de tercero dia ya no se la per tu rba, por
que e jecu ta  un acto ilegal, luego en tal caso no se nece
sita la autorización.Esto considerada la garantía como efecto de la inde
pendencia que deba existir en tre la Adm inistración y el 
poder judicial: examinémosla ahora con relación á los em 
pleados á quienes se concede.

¿Qué es lo que en esto se quiere salvar? Respecto á 
los superiores, la facultad de reasum ir la responsabilidad 
de los inferiores; y respecto á estos, el que sepan que 
obrando en v irtud  de la obediencia p asiv a , no están s u 
jetos á las am arguras de un juicio. Pues bien: como tra
tándose de la detención de un preso por más de tres dias, 
el superior no puede reasum ir sobre sí la responsabilidad,

y el inferior tampoco puede libertarse á prexteto de la 
obediencia d eb id a , porque se trata de un  acto ilegal, re 
sulta que faltan los m otivos, que respecto de unos y de 
o tro s , debe haber para que sea necesaria la autorización.

Asi, p u es , señores, por cualquier lado que se m ire 
el asun to , la autorización es innecesaria, y yo por lo 
tanto no daré mi voto á esta par te del artículo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  No he com
prendido bien la argum entación del Sr. la Serna : sin 
duda debe de ser solo para sus correlig ionarios, para los 
amigos é iniciados; pero me parece que S. S. ha querido 
decir que siendo la garantía para la adm inistración y para 
el interesado, cuando no sirve ni á Ja una ni al otro, debe 
suprimirse. Voy, pues, á indicar las razones que la comi
sión y el Gobierno han tenido para proponer lo que se 
discute, tratándose de la detención de una persona.

Dos son los plazos que se fijan: uno para los agentes 
inferiores, y otro ^>ara los Gobernadores; y se dice: el 
agente in fe rio r , como que tiene pocos negocios , puede 
en tres días instruir las diligencias necesarias para en tre
gar esa persona á los tribunales: y si así no lo hace , es 
procesable sin necesidad de autorización; pero en cuanto 
al G obernador, como pesan sobre él m uchas atenciones, 
hay que darle para eso mismo u n  plazo mas largo , y de 
aquí fijársele el de ocho días. A eso dirá el Sr. ía Serna 
que la instrucción de las diligencias se practica general
mente por un agente subalterno; y yo digo á mi vez: 
pues bien ; si la detención ha consistido en ese agente , él 
será quien pague la pena; y si la culpa es del G oberna
dor, contra este se procederá por el tribunal correspondiente.

Ei Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A :  Dice el Sr. Ministro 
que solamente nu^stios iniciados pueden h»ber com pren
dido mi argum entación; pero en verdad que si eso es 
a s í , tengo que considerar á S. S. como iniciado en nues
tros secretos, puesto que tan perfectamente la ha en ten 
dido. Yo, p u e s , me congratulo mucho de que S. S. ven
ga á reforzar este pequeño g iu p o á q u e  pertenezco.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión , la cual continuará mañana.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y inedia.

PARTE NO OFICIAL 

EXTERIOR.

A nuncian  de C onstan tinopla con fecha 10 qu*  el 
R ep re sen ta n te  de Servia en aquella cap ita l M. R is- 
titeh  ha dado  explicac iones al M inistro de  Nego
cios ex tra n je ro s  acerca  de  las resoluciones de la 
Skuphtina  q u e  han  orig inado u n a  p ro tes ta  d ir i
gida po r la P u erta  á las P o te n c ia s , m ostránd ose  d e s
de en tó nces  el G obierno tu rc o  m ás tra n q u ilo  acerca 
de las in ten c io n es  de S e rv ia .

Las tro p as  de O m er-B ajá  h an  obten ido  ú ltim a 
m en te  varios tr iu n fo s  sobre los in su rrec to s  de  H e r
zegovina. En los ú ltim os dias de  E nero  Dervvich a ta 
có á los qu e  v iv a q u e ab an  en  G lan ska , h ab iénd o les  
d isp e rsad o  y cogido algunos prisioneros y g ra n  n ú 
m ero de cabezas de ganado .

1NTKRI0B

M A D R I D . — El profesor de matemáticas D. Agustín 
Gómez Santa María ha tenido el honor de ser recibido 
por S. M. la R e in a  en audiencia particular para p resen 
tar un üeloj aritmético ó contador de su invención , desti
nado al Príncipe de Astúrias T antoS . M . la R e i n a , como 
el R e y , que se hallaba presente , se enteraron con deten
ción dv I ingenioso y sencillo mecanismo del reloj, y se e n 
tretuvieron agradablemente en practicar por si propios 
vai ias operaciones de sum ar y restar, felicitando al señor Santa María por su interesante invento.
  Parece está proyectado construir, según dice un  p e 
riódico, en uno de los solares inmediatos al paseo de Re
coletos otro nuevo Circo, donde habrá el verano próximo funciones de gim nasia.
 Luego que se hayan colocado las correspondientescañerías, parece sed a rá  á las fuentes del Prado toda la 
dotación que les corresponde y de que hasta ahora han 
carecido en gran parte, con lo cual debe aum entar mucho 
su belleza, pues con especialidad la de Neptuno tiene por 
su construcción un juego de aguas tan abundante como bien combinado.

ANUNCIOS.

LLO.YD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTIMOS.— 
La Junta inspectora de esta Sociedad ha señalado el dia 1.° 
del próximo mes de Marzo para celebración de la gene
ral ordinaria que prescribe el art. 25 de los esta tu to s, la 
que tendrá lugar en uno de los salones de la casa Lonja, 
á las siete de h  noche ; y se avisa para que los señores 
socios que con arreglo á las disposiciones del art. 28 ten
gan derecho de asistencia se sirvan pasar á las oficinas 
de la misma Sociedad desde el dia 25 del corriente e n  
adelante para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 3 de Febrero de 1862.==El Secretario , Juan 
Catalán. 776—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—El dia 26 del corrien te  se pro
cederá á la subasta para el sum inistro de la cantidad de 
aceite que esta Compañía necesite durante los meses de 
Marzo, AbrH y Mayo próxim os, y que será de unas 5.000 arrobas.

El pliego de condiciones co rrespondiente estará de 
manifiesto en la Dirección de la Compañía , estación de 
Atocha.

Las proposiciones serán  extendidas precisamente en 
la forma y en ios mismos térm inos dei modelo que á con
tinuación se inserta , desechándose en el acto las que ca
rezcan de este requisito. Se harán en pliegos cerrados, y 
se recib irán  desde las tres á las tres y medi a de la tarde 
del mencionado dia.

Todas las proposiciones deberán ir acompañadas de 
m uestras del aceite y del resguardo de un depósito de 
reales vn. 25.000 hecho en la Caja de la C om pañía, en 
donde se adm itirán estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El remate tendrá lugar en la estación indicada ante 
una comisión com puesta de individuos del Consejo de 
Administración.Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 m inutos solam ente entre los 
autores de ellas.

Declarado por la comisión expresada qu ién  sea e 
mejor po sto r, quedará al arb itrio  del Consejo el adm itir 
ó uo su proposición den tro  de los cuatro dias siguientes 
al de la subasta.

Los depósitos serán devueltos inm ediatam ente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado dei anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid d e l . . . .  *.........  para ei sum inistro  del aceite que la
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante necesite en los meses de M arzo, Abril y Mayo 
próxim os, como asimismo del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en ta Dirección de la Compañía, 
me comprometo á entregar las cantidades de dicho a r 
tículo que por su  adm inistración de almacenes me sean
pedidas al precio de. . . . .  reales  céntim os cada
arroba puesta en el almacén de A lcázar, y de la misma 
calidad que las m uestras que acompaño.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 14 de Febrero de 1862.=-El Director general, 

Prompt de Madiedo. 782— 1

ARRIENDO DE DEHESAS.—EL DIA 16 DE MARZO 
del corriente año, de doceá una de la tarde, se arrendarán  
en pública subasta el aprovechamiento da pastos y bellota 
de las dehesas Tejoneras y Moheda a lta , propias de Don 
Ramón Soriano y P elayo , sitas en las inmediaciones de 
Madrigalejo y Navalvillar de Pela.

El arriendo será por cuatro años, á contar desde 29 
de Setiembre del presente y la subasta será doble y si
m ultánea en pujas á la llana , y tendrá lugar en N aval- 
villar de Pela , en la casa del Adm inistrador D. Andrés 
Moreno N ogales, y en Madrid en la del dueño de las de
hesas , calle de Cañizares , núrn. 12 , donde se adjudica
rán  al que resulte mejor postor en cualquiera de ámbos 
puntos.En los mismos están de manifiesto los plieg »s de con
diciones. 778— 3

FERRO CARRIL DE TÜDELA Á BILBAO.—LOS QUE 
deseen tomar la construcciou de las obras de las esta
cionas de Miranda de E b ro , H aro , Logroño, Calahorra 
y otros puntos de la Rioja pueden presentar sus propo
siciones para todas las obras ó una clase de ellas, en 
estas oficinas de la Dirección, donde se les dará las expli
caciones conducentes.Bilbao 7 de Febrero de 1862.=EI Director gerente, 
P. A. Pablo de Epalza. 795

VENTA DE FABRICA—EN VIRTUD DE PLENA Y 
competente autorización se vende á pública subasta una 
fábrica de fundición con todos los efectos de laboratorio, 
enseres, herram ientas y utensilios para beneficiar mi
nerales, con una gran cantidad de estos. El edificio cons
truido de obra sólida de manipostería, se halla situado en 
las herrerías  de la dehesa de Plasenzuela , provincia de 
Cáceres: tiene habitaciones cómodas y espaciosas para 
viv ir;ho rnos de fundición y de copela alem ana; molino 
para carbones, huesos & c .; locales para custodiar her
ram ientas ; laboratorio de ensayos y  dos pa tio s: se halla 
tasado en la cantidad de 100 909 rs.

La subasta se verificará el día 16 de Marzo próximo, 
á las doce de su m añana, adm itiéndose proposiciones 4 
la fábrica , y el total de efectos ó parcialm ente á alguno 
de estos hasta dicha fecha en la calle de la Lechuga, nú
mero 3 , cuarto principal izquierda , habitación del se
ñor Director gerente D. Manuel B asarrate, Procurador del 
Colegio de esta corte, quien  informará sobre las condi
ciones de la licitación , y facilitará cuantos pormenores 
se deseen.Madrid 13 de Febrero de 1862.=M. Basarrate. 796

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en liquidación —La ju n ta  general ex traordi
naria que por segunda convocatoria celebró dicha socie
dad el 2 del actual,atendiendo primero: que de las varias 
subastas efectuadas de h  fábrica y pertenencias de la so
ciedad no se ha obtenido resultado alguno favorable á la 
misino: seg u n d o , que la situación de la sociedad era la 
que expresa el art. 47 de su reglam ento: tercero , que di
cha situación ha motivado el oficio del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento al Excmo. Sr. Gobernador; y cuarto, á que 
se han apurado inútilm ente todos los medios para obtener 
que el activo satisfaciera al pasivo, acordó por unanim i
dad Ja disolución de la sociedad y la cesión de todos sus 
bienes á los acreedores de la misma. A censecuencia de 
este acu erd o , la comisión liquidadora , al participarlo á 
los interesados en la sociedad que no asistieron á la junta, 
advierte á los señores acreedores de la misma que el 2 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, en la calle de la Flor 
Baja, núm . 3 , bajo, se celebrará la prim era reunión de 
acreedores con el objeto de determ inar lo conveniente á 
sus intereses, y á la que se suplica la asistencia.

Madrid 14 de Febrero de 1862.=El adm inistrador, S. 
Coll. ^ 7

S A N T O  D23L D IA

San Faustino y Santa Jo v ita , hermanos, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San A ndrés.

REAL 03SERVAT0RI0 DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  14 de Febrero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO® tara en tn raen gra- ESTADO DELHORAS, y m ilím e- grade» dos centí del viento CIELO,troc. Reaumur. grados.

6 m . . 699,15 0*9 T,1 E. N. E ..  Cubierto.
9 m . 699,82 T.7 2*1 E. N. E . . Nieve.

12  699,62 1* 4 1a 8 E. N. E . . Cubierto.
3 t . . .  699,20 3a,4 4a,3 N. E _____ Idem.
6 t. . . 700 17 3\ 4 4a,2 N. E. . . .  Llovizna.
9 Q .. .  701,33 2a,9 3',6 N. E. . . .  Lluvia.
Tem peratura máxim a del d ia . . . .  4a,3 5a,4
Tem peratura m áxim a al so l  4a,3 5a,4
Tem peratura m ínim a del d ia   0°,0 0a,0
Evaporación en las 24 horas. 2,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s   Inapreciable.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  14 de Febrero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju nta  de Estadística 
general del Reino.)

LO CA- t r o ío ^ y  tempera Dirección Estado Estado
al nivel de* del uLIDADES. del mar. *Ura* T,ento. d e lo . » « •

M adrid.. .  753,2 2a,1 E.N. E Nieve  »
Barcelona. 759,9 6a,5 Norte. Nubes Tranquila.
P a lm a .. . .  759 5 8 \4  N. N.E. Cubierto. . P.# oleaje.
A licante.. 756,1 13a,8 » Idem Oleaje.
S. Feroan-
d o á  ias 8h 751,1 9a,1 E ^N .E  Idem De leva.
L is b o a . ..  754.1 6a,9 N.N.E. Algs. nubes Bella.
O p o rto ...  755,9 7a,3 E ste ... V apores.. .  Agitada.
Bilbao  757,6 6a>4 S. E . .  Cási desp.a. Tranquila.
Santiago.. 755,1 4a,4 N. E . .  Despejado.. »
G ranada.. 753,0 5°,8 E .N .E  C ubieito ... »
Salamanca 751,9 2°,4 S. E . .. Cási desp.a. »

A las ocho de la mañana 
M arsella..! 761,1 2°,6 E s te ..  Alg.a nube. I En calma.
B ayona.. .  758 2 0a,0 Idem .. Nubes De leva.
Brest 1 762,4 I a,2 [Idem.. Alg.4 n u b e .jE n  calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-
tro redu tura en Dirección ESTADO

L O C A L ID A D E S . cido 4 g r a d o »  del L U L A L in A L P *» . ya U ÍT e, centígra Tiem0 DEL 6IELO.
del mar. dos.

D u n q u e rq u e .• .  • .  775,7. — 4a,2 S E . . .  Despejado.
París . .......... 774 6 — 4a.7 N. E . .  Cubierto.
Bayona. . • * • • • • •  • 772,3. 1°.5 N. O. . Despejado.Lyon 765,6. —2a.0 N. . . .  Idem.
B ru se la s ...............* 777,5. — 5a,5. N.N.E. Idem.
V ie n a ,...................... 765,8. -10a,8. N  Nubes.
T u rin   ............... » t> » »
R o m a . . . .................  752,1. 9°,4. S Nubes.
F lorencia . . . . . . . . .  752,7. 3a,0 . N. E . .  Cubierto.
San P etersburgo.. 766,2. -29a,5. Calma. Niebla.
Stockolmo . . . . « .  767,1. -18°,2. N .O . . A lgunasnubes.
Copenhague  770,4. -13°,9. Calma. Despejado.
G re e n v ic h   773,5 —2a,8. N. E . .  Iiem .
Leipzig........................... 776,0 . - 10a,5 . |N. E . .  Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
3.955 fanegas de trigo.
1.322 a rrob as  de h a ria a  de id.
6.481 arro bas  de carbón.

110 vacas, que com ponen 44 701 lib ras de peso.
326 ca rn ero s, ao« hacen 7.450 lib ras de oeso
326 cerdos degollados, que hacen 69.012 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v aca , de 49 á 56 rs. a rro b a , y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 100 rs. a rro b a , y de 3 4 á 51

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.

Tocino aneio. de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á  32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 á 7 i  rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 110 a l l í  rs . arro ba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cu artow uartillo .
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
C a rb m , de 7 a 8 rs. arroba.Jabón , de 60 á 64 rs. arroba , y  de 22̂  á 24 cuartos fibra. 
Patatas, de 5 á 6 */% rs. arroba, y de 2 a 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada, á 32 */% rs. fanega.
Algarroba , á 42 rs. id.
Trigo v en d ido   2.270 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 515 id.

Precio máximo........61.
Idem  m ín im o ...  54 %.
Idem m edio     -» 57,89.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia. 
Madrid 14 de Febrero de i862.==»El Alcalde-Corregi

d o r, Duque de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 14 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde,
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con so lidad o, pub licad o . 49-80 
y 50 c . ; no publicado, 49 60 d . ; á plazo, 49-90 , 80 
y 70 c. fin cor. vol.; 50*20, 05 c. y 50 fin próx ó á vol.

Idem diferid^, publicado, 43 -40;no publicado, 43-25 d.; 
á plazo, 43-50 fin cor. á v o l.; 43-80 fin próx. ó á vol.

Deuda am ortizable de prim era clase no publicado, 34 I.
Idem de segunda id . , publicado, 17-20 y 15; no pu

blicado, 17 ; á plazo , i7 -7 0  fin próx. vol.
Idem del personal, ño publicado, 19-90 d.
Acciones de ca rre te ras e m is ió n  de 4.* de Abril de 

1850,de á 4.000 rs. 6 por 100  anual, publicado, 98 30; no 
p u b b cad o , 98-50 d.

Liem de á 2.000 rs., no publicado, 99.
Idem de 1.a de Junio de 1854 , de á 2.000 rs. , idem, 

97-50.Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , pu 
blicado, 96.

Idem de 1 .* de Julio  de 1856s de á 2-000 rs., no pub li
cado, 93-65.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
id em , 94-25 d.

Idem del Caaai de isabel II, de ¿1 .000  r s . ,  8 po r 100 anual, publicado, 107-30.
Obiigaciouef- del Estado para  subvenciones de ferroca rriles , no publicado, 91 p.
Acciones «iei Banco de España, id., 208 p.
Idem de la Sociedad Española m ercantil é industrial, idem , par.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.000.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- bles por sorteos, id ., 995 d.
Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á Sevilla, i d . , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona, idem , 1.625 d.
Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

c a m b io s .

Lóddres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5-20 p.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daílo. Benefieio

Albacete. • . .  par. . ,  Lugo.......................  . .
A l ic a n te . . . .  par. . .  M á la g a . . . .  3 /8
A lm e r ía . . . .  par. . .  M u r c ia . . . ,  1/4
A vila.......  par d. *. Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz. * . .  1/4 . .  O v ie d o . . . .  1 /4
B arcelo na... 1>4d.  . .  F a le n c ia ...  1/2
Bilbao  1/4 Pam plona.. . .  1/4
Burgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e re s , .....................  . .  Salam anca. 3/4 p.
C ádiz  11 / 2  . .  San S eb as-
C astellon.....................  . .  tian .........  * 1/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . ,  S an tan d e r. 1/2
C ó rd o b a .. . .  3/8 p . .  S an tiag o ... 1 1*/4 . .
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S eg o v ia .... par.
C uenca.........................  . .  S e v i l l a . . . .  1 1 / 2
G erona.......................... . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/4  . .  T arrag on a . 1/2
G uadalajara. par p, . .  Teruel.....................
H u elva .. . . .  ... . .  Toledo  1/2
H uesca .. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par p.
Jaén, . o - . 3 * Valladolid.. 1/8León..............  4 /4 p. . .  Y ito ria   par.
L é rid a   . .  . .  Z a m o ra .. ..  5 /8  p.
Logroño..................  Z aragoza... 1 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 14 de Febrero de 1862.

,  . «3 por 1 0 0 . . . . . . . .  70,95.fondos franceses.. por 100 .............. (00,65.
-  _ , (3  por 100 in terio r.. 48.Españoles. . . . . . . .  | Amortizable................ 20 7/8.
Consolidados...................................................... 93 á 1/8.

Amsterdam  8 de Febrero. —  In te rio r, 48  5 /8 .—Dife
r id a , 43 5/8. .Francfort 8 de Febrero. — In te r io r , 47 7 /8 . — Diferi
da, 43 1/4.Londres 8 de Febrero.—In te r io r , 53 3/4.

ESPECTACULOS
Teatro Ria l .—P rim er baile de máscara desde las doce 

de la noche á las seis de la mafcana.
Precio de los billetes.

Un palco platea sin en tradas, 160 rs.—Un billete para 
caballero, 30 id.—Un billete para señora, 19 id.—Un b i
llete de caballero con uno de señora , 40 id .

En el precio dé los billetes va incluida la rem uneración 
del guarda-ropa.

Despachos de billetes.
Teatro Real.— Café suizo.— Café O riental, en la Puerta 

del Sol. — G uantería de H ernández, calle del Arenal.*-- 
G uantería de Clement, calle de C arretas.—Guanterías de 
Lafin y de A rrie ta , calle de la Montera.

T e a t r o  d e l  P r i n c ip e . — A ias ocho de la noche.— 
Pablo el Marino.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A l a s  o c h o  d e  la  n o c h e .  —  I a  
hija de la Providencia.

T e a t r o  de la Za r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e .— 
Memorias de un estudiante.

T e a t r o  de  Va r ie d a d e* . — A las ocho de la nbehe.— 
Función 38 ade abono, 2.a se r ie .— El si de las niñast co
media en tres actos.—Baile.— Sainete.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noebe.-^ „ 
P rim era función por la com pañía anglo-am ericana.—P*!# 
mera parte. — Sinfonía.—  Un diablillo con fa lda s , come* 
día en un acto. — Segunda parle. — Los cuatro globos ae~ 
reos. — La gran cuerda volante.— Ejercicios romanos.— La 
percha incomparable.—  La estrella de Andalucía, baile.—' 
Tercera parte. -  La gran carrera de los trapecios.— La p ^ r  
cha escalera — P aqu ita , baile. . .

T ea tr o  d e  Lo p e  d e  Ve g a . —  B u le  extraordinario  d® 
m áscaras, de nueve de la noche á las dos de la m adru
g a d a , por las sociedades Union dramática y  Elíseo 
drileño.


